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Presentación   
 

La Costa Grande del estado de Guerrero es el motivo y la inspiración de la elaboración 
de este Programa Regional 2022 Ь2027. En el se plasman los sueños y los anhelos de 
mujeres y hombres, que pertenecen a una sociedad con características propias, a una 
reg ión con recursos naturales incomparables, así como también cultura, costumbres y 
tradiciones únicas, que varían de acuerdo con cada uno de los ocho municipios que la 
conforman.  
 

Este documento, es la ruta a seguir ya que cuenta con los objetivos, estrategi as y las 
acciones prioritarias necesarias para el desarrollo de la región Costa Grande, mismas 
que se encuentran alineados por los diferentes órganos de gobierno, con base en cada 
una de las demandas ciudadanas y en las necesidades de esta región; así mism o, 
alineados a los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y al Plan Estatal de 
Desarrollo 2022 - 2027, mismas acciones que serán ejecutados dentro del periodo 
constitucional de mi gobierno.  
 

La garantía de mantener una comunicación directa en tre ciudadanía y gobierno, como 
lo indicamos en mi gobierno de puertas abiertas, es el principio base del proceso de 
planeación democrática, pues su origen descansa en la interacción y el diálogo 
efectuado entre las diferentes instancias y momentos, para l a conformación del 
presente marco de actuación, coordinando esfuerzos en la transformación de nuestra 
hermosa Costa Grande.  
 

Por lo anterior, el Programa Regional Costa Grande define un diagnóstico en 13 áreas de 
política pública a través de las cuales se plasma la realidad de la Costa Grande , y se 
determina de manera oportuna que la tarea del gobierno se ordene a los ejes temáticos 
plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 2027, con la claridad en las prioridades 
del pueblo, que son fundamentales par a la estructuración programática y la asignación 
presupuestal, esto es, la ejecución responsable de los recursos públicos que permite dar 
a conocer a los ciudadanos cómo, cuándo y en dónde se realizarán las inversiones 
públicas para el beneficio de la regi ón.  
 

Esta es una gran oportunidad de transformar la región Costa Grande. Estamos seguros 
de que trabajando de la mano con la sociedad civil y gobierno podremos tomar las 
decisiones correctas para mejorar la calidad de vida de las y los habitantes de la reg ión 
Costa Grande. Es tarea de todas y de todos lograr el bienestar de nuestro estado, juntas 
y juntos transformaremos Guerrero.  
 
 

Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda  
Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero.  
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1. Introducción  
 
El objetivo general del presente documento es disponer de un esquema de actuación 
institucional, sustentado en el sentir del pueblo, en las necesidades apremiantes y en un 
diagnóstico real, que induzcan a la programación de obras y acciones orientadas a 
ob tener resultados positivos y de valor público en el ejercicio gubernamental, sujetos a 
evaluación y control en el ejercicio del gasto público, a través de ejes temáticos 
transformadores.  
 
La primera sección del documento comprende las características gene rales de la región 
Costa Grande y la descripción de las principales áreas de política pública. Con ello se 
entiende a la región como la zona costera que inicia en Coyuca de Benítez y hasta la 
frontera con el estado de Michoacán  de Ocampo . Una región princi palmente costera, 
con solo dos municipios que no disponen de acceso al mar, Atoyac de Álvarez y 
Coahuayutla.  
 
La segunda parte es la descripción de la metodología para el proceso de la participación 
ciudadana. La descripción de los foros realizados y el p osterior análisis de las propuestas 
de proyectos. Las propuestas fueron alineadas a los objetivos, e indicadores existentes 
plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 2027, los programas sectoriales, los 
especiales y los regionales. Con ello, se traduce la demanda ciudadana hacia los 
programas y acciones que articula el Gobierno del Estado.  
 
La tercera sección comprende los techos financieros de los municipios de la región  de la 
Costa Grande  del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social  Municipal 
(FAISMUN). 
 
La cuarta es la sección de la evaluación de los resultados. El uso de recursos públicos 
significa la obligación de presentar resultados a la ciudadanía. La articulación de los 
indicadores de desempeños provenientes de los instrumento s de planeación del estado 
permite darle seguimiento al avance en el cumplimiento de las demandas de la 
población.  
 
Por último, se expone a los integrantes del Subcomité Regional Costa Grande, así como 
a los representantes de instituciones educativas, asoc iaciones que participaron  
activamente en la formulación de este programa.    
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2. Marco  Jurídico  
 

Legislación Internacional  

¶ Declaración Universal de los Derechos Humanos.  
¶ Resolución A/RES/70/1, aprobada por la Asamblea General de la ONU, el 25 de 

septiembre de 2015 , б̣̟̤̗̠̣̞̟̠̅̒̒̕ ̟̦̖̤̥̣̠ ˾̦̟̠̕˫ ̝̒ ˲̘̖̟̒̕ ˣˡˤˡ ̡̣̒̒ ̖̝ 
˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̠̤̥̖̟̝̖̄̓̚в˟ 

Legislación Federal  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
¶ Ley de Planeación.  
¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
¶ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
¶ Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano.  
¶ Decreto  que crea El Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible.  
¶ Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS).  
 

Legislación Estatal  

¶ Constitución Política del Estado  Libre y Soberano de Guerrero.  
¶ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242.  
¶ Ley Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero.  
¶ Ley Número 454 de Presupuesto y Di sciplina Fiscal del Estado de Guerrero  
¶ Ley Número 690 de Entidades Paraestatales del Estado de Guerrero.  
¶ Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.  
¶ Ley Núm. 102, para el Desarrollo Social del Estado de Guerrero.  
¶ Ley Número 494 para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Guerrero.  
¶ Ley Número 684 de Participación Ciudadana del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero.  
¶ Ley Número 553 de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 

Libre y Sob erano de Guerrero.  
¶ Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional del 

Estado de Guerrero.  
¶ Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Guerrero.  
¶ Decreto por el que se crea la Zona de Atención Especial para el Desarrollo 

Sustentable de la Sierra de Guerrero.  



 

12 
 

¶ Decreto Número 161 por el que se aprueba la adición de los nuevos Municipios de 
Santa Cruz del Rincón, San Nicolás, Ñuu Savi y las Vigas al Artículo 27 de la 
Constitución Política d el Estado Libre y Soberano de Guerrero.  

¶ Decreto Número 240, por el que se reforma el Art ículo 17 de la Ley N úmero 994 de 
Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero . 

¶ Decreto por el que se crea el Consejo Estatal de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible de Guerrero.  

¶ Acuerdo por medio del cual se crea la Comisión Técnica para el estudio y análisis 
de la creación de la octava región económica de la Sierra de Guerrero.  

¶ Acuerdo por el que se emiten los lineamientos de operación del Consejo Estatal 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en el Estado de Guerrero.  

¶ Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal entre los Municipios del 
Estado de Guerrero para  el ejercicio fiscal.  

¶ Acuerdo por el que se da a conocer a los Municipios del Estado de Guerrero, la 
distribución y calendarización para la ministración de los recursos 
̡̠̣̣̖̤̠̟̖̟̥̖̤̔̕̚ ̝̒ ̗̠̟̠̕ ˺̇ ̖̝̕ ̞̠̃̒ ˤˤ б˷̠̟̠̕ ̖̕ ˲̡̠̣̥̠̟̖̤̒̔̚ ̡̣̒̒ ̖̝ 
Fortalecimiento  de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
˷̖̖̣̝̒̕ б˙˷̀̃̅˲˾̆˿- DF) para el ejercicio fiscal 2022.  

¶ Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño 
mediante la Metodología de Marco Lógico.  

¶ Lineamientos Generale s del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño, del 
Gobierno del Estado de Guerrero.  

¶ Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas 
Sociales Estatales para el periodo 2022 - 2027. 
 

Municipal  

¶ Bando de Policía y Gobierno.  
¶ Reglamentos Internos Municipales.  
 

Otras disposiciones  

¶ Acta de Instalación del Grupo Coordinación Local de la Estrategia "Somos 
Mexicanos".  

¶ Mecanismos para el Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora.  
¶ Términos de Referencia para la Evaluación Diagnóstico de los Programas y 

Presupuestarios del Gobierno del  Estado de Guerrero.  
¶ Disposiciones específicas para la consolidación del Presupuesto basado en 

Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR - SED) en el Estado de 
Guerrero.  

¶ Guía Técnica para la Formulación de Planes Municipales de Desarrollo 2021 - 2024. 
Emisión noviembre 2021.  
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3. Objetivos de Desarrollo Sostenible  
 
En septiembre de 2015, los 193 Estados miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), adoptaron una nueva agenda global conformada por 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) con  169 metas específicas para su medición y monitoreo.  

La Agenda 2030 marca una ambiciosa ruta que busca, entre otros objetivos, erradicar 
todas las formas de pobreza en el mundo actual, combatir las desigualdades, crear 
sociedades inclusivas en donde reine la justicia y la paz ; proteger la vida y los 
ecosistemas natura les, así como  afrontar de manera urgente y directa los efectos del 
cambio climático.  

La Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional (SEPLADER) utiliza los ODS como 
instrumentos de planificación a nivel estatal y tenemos la responsabilidad de coadyuvar 
con los ayuntamientos para permear esta visión a nivel municipal para trazar la ruta 
hacia un desarrollo sostenible, inclusivo y armónico con el medio ambiente.  
 
La finalidad de integrar la Agenda 2030 en el Programa Regional Costa Grande es para 
que quede conformado, en sintonía con el Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 2027, mismo 
que está en alineado al Plan Nacional de Desarrollo y además permita identificar los 
problemas prioritarios y plantear los objetivos de gran impacto en cada uno de los 
municipios de la región Costa Grande.  
 
La Agenda 2030 presenta una perspectiva integral y multidimensional para enfrentar 
mejor los desafíos individuales y colectivos de cada  municipio que integra esta región. 
Los gobiernos municipales son la unidad territorial básica del estado de Guerrero y, por 
lo tanto, cada uno debe conoce las necesidades más inmediatas de su población, de ahí 
que ellos sean clave para poder cumplir la Ag enda 2030 estando siempre en condiciones 
de ofrecer mejores soluciones a las problemáticas imperantes en sus territorios y que 
son de su competencia y atribuciones constitucionales.  
 
Los ayuntamientos tienen la responsabilidad y oportunidad de implementar esta agenda 
global en sus territorios a través de políticas públicas para generar VALOR PÚBLICO.   
 
En materia de las metas de los ODS, se tiene mucho trabajo pendiente en el combate a 
la pobreza, 52% de la población de  la  Costa Grande , la cual  vive por debajo del umbral 
nacional de la pobreza y el 49.2% viven en la pobreza en todas sus dimensiones. En 
contraste, el 29.7% de la población vive con inseguridad alimentaria y el 99.9% vive  a 
menos de 2 km de una carretera transitable todo el año.  
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Objetivos de Desarrollo Sostenible  

Indicadores por cobertura geográfica  

Costa Grande  

Meta  Nombre del Indicador  Porcentaje   Año Base   
       
1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo .     

Meta 1.2  
  

1.2.1.a Proporción de la población que vive por debajo del 
umbral nacional de la pobreza, por desglose geográfico -  
(Porcentaje) -  G -  EM    -  PUB 

52.01 2020  

  
  

1.2.2.a Proporción de hombres, mujeres y niños de todas 
las edades que viven en la pobreza en todas sus 
dimensiones, con arreglo a las definiciones nacionales, 
por desglose geográfico -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  PUB 

49.28  2020  

       
2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora 
de la nutrición y promover la agricultura sostenible . 

    

Meta 2.1  
  

2.1.2.a Proporción de la población con inseguridad 
alimentaria moderada o severa, por desglose geográfico 
-  (Porcentaje) -  G -  EM    -  PUB 

29.72 2020  

       
4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos . 

    

Meta 4.1   

4.1.5 Eficiencia terminal en secundaria -  (Porcentaje) -  G -  
EM    -  MAN 

83.64  2019 

Meta 4.6  
  

4r.6.1 Tasa de alfabetización de las personas de 15 a 24 
años y de 15 años o más, desglosada por sexo -  
(Porcentaje) -  C -  EM    -  PRE 

    

       
7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible 
y moderna para todos . 

    

Meta 7.1   

7.1.1.b Proporción de la población con acceso a la 
electricidad -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  PRE 

98.58  2020  

 
9. Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación . 

    

Meta 9.1.  
  

9.1.1 Proporción de la población rural que vive a menos de 
2 km de una carretera transitable todo el año -  
(Porcentaje) -  G -  EM    -  PUB 

99.97  2020  
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11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles . 

    

  
Meta 11.1 

11.1.1 Proporción de la población urbana que habita en 
viviendas precarias -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  PUB 

ND 2020  

  
Meta 11n.1 

11n.1.1 Porcentaje de viviendas en rezago habitacional -  
(Porcentaje) -  N -  EM    -  PRE 

66.97  2020  

 
Fuente: Elaboración en CESIEG con información de https://inegi.org.mx/  y  
https://agenda2030.mx/index.html?lang=es#/home  
 
G: Indicador del marco global.  
C: Son los indicadores definidos en el marco de la CEA - CEPAL. 

N: Indicador específico para México.  
EM : Desglose por entidad federativa y municipio  
NA: No aplicable  
ND: No disponible  

PUB: Productivo  
MAN: Mantenimiento  
PRE: En proceso de revisión y validación  
MAN: Mantenimiento  

PRE: En proceso de revisión y validación  
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4. Características  Regionales  

La región Costa Grande se localiza en el noroeste del estado de Guerrero, es un ámbito 
geográfico comprendido entre la bahía de Acapulco y la desembocadura del río Balsas 
en los límites de esta entidad con el estado de Michoacán. Es una de las ocho regiones 
socioeconómicas del estado de Guerrero, y se integra por ocho municipios: Atoyac de 
Álvarez, Benito Juárez, Coahuayutla de José María Izazaga, Coyuca de Benítez, 
Zihuatanejo de Azueta, Petatlán, Técpan de Galeana y La Unión de Isidoro Montes de Oca.  
 
Esta región forma parte de la Sierra Madre del Sur y se caracteriza entre otras cualidades 
por su alto grado de biodiversidad en flora y fauna. Tiene una superficie de 14 mil 180 km 2, 
que representa el 22% de la estatal, está integrada por un total de mil 359 lo calidades, de 
las cuales 993 son menores de 100 habitantes; las localidades más representativas con 
más de 10  mil habitantes son: Coyuca de Benítez, Técpan de Galeana, Atoyac de Álvarez, 
Petatlán y Zihuatanejo  de Azueta  con un porcentaje del 37.95% respect o al total de 
población.  

 
Tabla 1. Municipios, número de localidades y su total de población,  

 región Costa Grande del estado de Guerrero  
 

Municipio  
Núm. De 

localidades  
Total de 

población  
1. Atoyac de Álvarez  171 60,680  
2. Benito Juárez  42 15,442 
3. Coahuayutla de José María Izazaga  162 12,408 
4. Coyuca de Benítez  132 73,056  

5. Zihuatanejo de Azueta  169 126,001 

6. Petatlán  209  44,583  

7. Técpan de Galeana  332 65,237  

8. La Unión de Isidoro Montes de Oca  142 26,349  

Total  1,359 423,756  

 
Fuente: Elaborada por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional (SEPLADER) con datos del Censo de 
Población y Vivienda 2020, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  
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4.1. Toponimia y extensión territorial  
de los municipios de la Costa Grande  
 

¶ Atoyac de Álvarez бC̠̣̣̖̟̥̖̚ ̖̕ ̘̦̒̒в ̠ б˽̦̘̣̒ ̖̝̕ ̣Ί̠в˟ 
La palabra Atoyac deriva de los vocablos nahuas atl toyahul  y el agregado de Álvarez 
se le dio en honor al General Juan Álvarez. Municipio conocido como la catedral del 
café, su sierra es considerada cien por ciento cafet alera ; reconocido por su legado 
his tórico principalmente en  El Mangal, Los Planes, Las Palmas y El Naranjo, localidades 
en las cuales se encuentran rastros de las diferentes etapas de nuestro pasado 
prehispánico;  colinda al norte con San Miguel Totolapan y Heliodoro Castillo, al sur 
con Ben ito Juárez, al este con Coyuca de Benítez, y al oeste con Técpan.  Tiene una 
extensión territorial de 1,449 km 2, lo que equivale al 2.28% de la superficie total estatal.  

 

¶ Benito Juárez б˶̟ ̙̠̟̠̣ ̝̒ ̝̖̟̠̔̔̒̚̚̕ ˳̖̟̥̠̚ ˻̦͵̣̖̫в˟ 
Cuenta con una extensión territorial de 230 km 2, que representa el 0.36% del total 
estatal. Colinda al norte con Atoyac, al sur con el océano Pacífico, al este con Coyuca 
de Benítez, y al oeste con Técpan. Conocido por poseer una superficie apta para la 
agricultura y ten er plantas industriales procesadoras de copra.  

 

¶ Coahuayutla de José María Izazaga бD̠̟̖̕ ̦̟̟̒̓̒̕ ̝̠̤ ͵̣̠̝̖̤̓ ̖̕ ̝̫̤̔̒̒̓̒̒в˟ 
La iglesia de la cabecera del Municipio fue baluarte de los insurgentes en la época de 
la Guerra de Independencia, utilizada para s u defensa por el general Vicente 
Guerrero. Posee una extensión territorial de 2,640 km 2, que representa el 4.16% de la 
superficie estatal. Sus colindancias son las siguientes: al norte con el estado de 
Michoacán, al sur con La Unión y Zihuatanejo, al este con Coyuca de Catalán y 
Zirándaro.  

 

¶ Coyuca de Benítez бS̟̝̒̒̒̕̚ ̛̘̦̖̣̒̒̒̕в ̠ б̝̦̘̣̒ ̖̕ ̟̠̤̔̒̒в˟ 
Municipio con potencial paisajístico, turístico y pesquero. Posee una superficie de 1,811 
km 2, que representa el 2.85% del área total estatal. Colinda con los municipios 
siguientes: al norte con Chilpancingo y Gral. Heliodoro Castillo, al sur con el océano 
Pacífico, al este con Acapulco, y al oeste con Atoyac y Benito Juárez.  

 

¶ Zihuatanejo de Azue ta бA̘̦̒ ̖̝̕ ̖̣̣̠̔ ̞̣̝̝̠̒̒̚в˟ 
Municipio utilizado como puerto turístico del estado. Tiene una extensión territorial de 
1,468 km 2, que representan el 2.31% del territorio estatal. Sus colindancias son las 
siguientes: al norte con Coyuca de Catalán y Coahuay utla de José María Izazaga, al 
sur con el océano Pacífico, al este con Petatlán y Coyuca de Catalán, y al oeste con 
La Unión de Isidoro Montes de Oca y Coahuayutla de José María Izazaga.  

 
¶ Petatlán  бJ̦̟̥̠ ̝̒ ̡̖̥̥̖̒в˟ 

Municipio cultural, arqueológico y turístico. Tiene una extensión territorial de 1,972 km 2, 
que representa el 3.10% del total estatal. Colinda al norte con Coyuca de Catalán, al 
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sur con el océano Pacífico, al este con Técpan de Galeana y Coyuca de Catalán, y al 
oeste con Zihu atanejo de Azueta.  

 

¶ Técpan de Galeana бS̠̣̖̓ ̝̒ ̡̖̣̒̚̕в ̠ б̖̟ ̠̟̖̕̕ ̧̧̖̚ ̖̝ ̤̖ΐ̠̣в˟  
Municipio con variedad de atractivos turísticos y pesquero. Cuenta con una extensión 
territorial de 2,845 km 2, que representa el 4.47% con relación al total estatal. Limita al 
norte con Ajuchitlán y Coyuca de Catalán, al sur con el océano Pacífico, al este con 
Atoyac, San Miguel Totolapan y Benito Juárez, y al oeste con Petatlán.  

 

¶ La Unión de Isidoro Montes de Oca бL̦ ̘̣̒ ̠̟̖̕̕ ̦̟̒̓̒̕ ̖̝ ̫̥̖̒̔̒ ̖̕ ̥̦̝̖в  
б̡̣̞̖̣̚ ̠̟̥̟̘̖̟̥̖̔̚ ̖̕ ̟̤̦̣̘̖̟̥̖̤̚ ̤̦̣̟̠̤̒̚ ̢̦̖ ̤̖ ̦̟̚Β ̒ ˾̠̣̖̝̠̤в˟ 
El municipio se encuentra asentado en la región hidrológica de la Costa Grande 
donde le atribuye en su mayoría la cuenca del r ío Ixtapa, hacia el oeste y norte del 
municipio, es bañado por la cu enca del r ío Balsas - Mezcala que delimita el estado de 
Guerrero con el de Michoacán. Tiene una extensión territorial de 1,760 km 2, que 
representa el 2.77% del total estatal. Sus colindancias son las siguientes: al norte con 
Coahuayutla de José María Izazaga  y el estado de Michoacán, al sur con el océano 
Pacífico, al este con Zihuatanejo de Azueta, y al oeste con el estado de Michoacán.  

 
4.2 . Orografía  
 

El estado de Guerrero se caracteriza por su complejidad en su 
orografía y topografía y  como consecuencia, una amplia riqueza 
en biodiversidad y con muchas opciones  productivas.  Se 
caracteriza por presentar una orografía montañosa, con 
escarpadas  serranías y profundos barrancos, así como una 
escasa presencia de planicies y mesetas.  Sus principales  
elevaciones son: C erro  las cajas, El Naranjo, San Nicolas, Piedra Ancha, Tiotepec, Pel ón, 
Tlacatepec  y Zacatoso, las cuales se encuentran contenidas dentro de la Sierra Madre 
del Sur.  
 
4.3 . Hidrografía  
 

En la región hidrológica de Costa Grande de Guerrero  se localizan diversas corrientes y 
ríos que desembocan al Océano Pacífico. La región comprende 19 cuencas hidrológic as, 
estas cuencas hidrológicas tienen una extensión de 8,016.9 kilómetros cuadrados, una 
precipitación anual  promedio de 1,169 milímetros y un escurrimiento medio anual de 
4,269.1 millones de metros cúbicos.  
 

Los ríos más importantes del sistema hidrológico de la región son: Ixtapa, Petatlán, 
Coyuquilla, San Luis La Loma, Técpan , Atoyac, Coyuca y La Sabana.  Una de las bases 
natura les que sostienen la vida agrícola, ganadera, pesquera, industrial, comercial y 
comunitaria, es la red de vertientes, lagunas y mares que le dan un aire especial de costa, 
donde desembocan caudales importantes de agua como a continuación se describen:  
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¶ Río Ixtapa: su nacimiento se da en la parte alta de la Sierra Madre del Sur, t iene su 
origen a 8 kilómetros, al este del poblado de Real de Guadalupe en el municipio 
de  Zihuatanejo, recorre 81.3 kilómetros.   
 

¶ Río Petatlán: su origen se da en el cerro de los lobos y mantiene una longitud de 
83.6 kilómetros y desemboca en el estero boca de san Valentín (laguna de 
san  Valentín).  

 

¶ Río Coyuquilla: recorre 62.55 kilómetros, su desembocadura entre el lago el Tular 
y la localidad nuevo amanecer en el municipio  de Petatlán.  

 

¶ Río San Luis: Nace en el límite norte de los municipios de Coyuca de Catalán y 
Técpan de  Galeana y  baja de las cumbres de la tentación, a través de 81.2 
kilómetros de longitud, su desembocadura es al Océano Pacífico, Laguna de 
Nuxco  y Río Porvenir.  

 

¶ Río Técpan: por medio de 92.4 kilómetros, mantiene una  dirección predominante 
al Sur, hasta su  desemboca dura en el sitio conocido como Boca Chica.  

 

¶ Río Atoyac: proviene del Rincón Grande, tiene 74.1 kilómetros de longitud. En su 
recorrido atraviesa las localidades urbanas de Atoyac de Álvarez.  

 

¶ Río Coyuca: Tiene una longitud de 97.5 kilómetros y descarga su afluencia en la 
laguna del mismo nombre.  Cruza al m unicipio Coyuca de Benítez.  

 

¶ Río La Sabana: a 5 kilómetros al Este de la localidad de Xaltianguis del m unicipio 
de Acapulco de Juárez. Recorre 57 kilómetros para desembocar al mar en la 
localid ad de Barra Vieja.  

Las lagunas son propiamente albuferas, entendidas como cuerpos de agua junto al mar, 
y en la mayoría de las ocasiones separadas por una barra de tierra arcillosa, que a lo 
largo de la costa guerrerense se presentan como mantos acuíferos  de gran importancia 
pesquera y turística, con la representación  siguiente:   
 

¶ Laguna de Potosí: Su extensión territorial es de 18 kilómetros, de albufera situada 
al lado del Morro de Petatlán y que se comunica con la bahía de Potosí, que entre 
el otoño y e l invierno se convierte en un paraíso terrenal.  
 

¶ Laguna de Nuxco: Se comunica con el mar por la barra y el río del mismo nombre 
y mantiene a la población con alimento acuático y comercial, tiene una extensión 
territorial de 500 hectáreas.  
 

¶ Laguna de Mitla: Tiene una longitud de 21 kilómetros, con una anchura máxima de 
3 kilómetros y con una gran producción de pesca de agua dulce.  
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¶ Laguna de Coyuca: Mide de largo 10 kilómetros, con una anchura de más de 5 
kilómetros. En la misma boca que coi ncide con el río Coyuca sus aguas son 
abundantes en peces.  

 
4.4 . Clima  
 

En la región de la Costa Grande , de acuerdo con datos de la INEGI 2021, prevalece el clima 
cálido - húmedo  y en localidad cercanas a la Sierra Madre del Sur, semicálido  húmedo 
con abundante lluvia de verano . La temperatura media anual es de 25°C. La temperatura 
mínima promedio es de 18°C y la máxima de 32°C.   
 
4.5 . Flora  
 

Una característica más de la región se refiere a la diversidad de cultivos. Dadas las 
características biofísicas de Costa Grande, esta región cuenta con amplias superficies 
dedicadas al cultivo de mango y coco, seguida por el café y el maíz.  Entre los tipos de 
vegetación que se ident ifican son:  bosque de encino, bosque de galería, bosque de 
oyamel, bosque de pino, bosque  mesófilo de montaña, manglar, popal, selva baja 
caducifolia, selva baja subcaducifolia,  selva mediana subcaducifolia, tular, vegetación 
de dunas costeras y vegetación  hidrófila , palmares y amates. En  el trabajo artesanal , se 
usa el carrizo, el palo mulato, el otate, la palma y el zoyate , que en la costa se da en 
cantidades considerables, bajo una gran estima comercial y turística.  
 
4.6 . Fauna  
 

En el orden de la fauna se observan y disfrutan en las partes altas y boscosas, la 
presencia de tejones, conejos, venados, mapaches, cangrejos ermitaños, que conviven 
con jaguares, jaguarundis, coyotes, gatos  montés, osos hormigueros, armadillos, ardillas,   
zorros, jabalíes , puercoespines , tlacuaches, onzas, zorrillos, tigrillos, pumas, comadrejas, 
nutrias, zopilotes, iguanas, escorpiones, champolillos, alacranes e insectos varios.  
 

Llegando a la costa se pueden observar que las aves se muestran en 
bandadas de pelícanos, tingüiliches, gaviotas, patacuales, tordos, 
chicurros, pichichis, zarcetas, búhos, pericos, loros, cotorros, 
chachalacas, patos, albatros, garzas, aguilillas, tecolotes, buzos y otras 
aves carroñeras de formas multicolores y hermosas, así como l os 
reptiles cocodrilos, caimanes, iguanas y víboras.  

 

Cabe destacar que dentro de las playas de diversos y atractivos tonos azulados, la 
presencia de tortugas de especies como laúd o carapacho, carey, prieta y golfina, 
realzan el ecosistema local y que por  ser especies consideradas en peligro de extinción 
se tienen que vigilar, preservar su producción y reproducción natural 1.  

 
1 Fuente: Memorias de la costa grande. Página Síntesis de Guerrero.com.mx/  
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Una de las zonas marinas prioritarias  del estado de Guerrero, de acuerdo con  datos de 
la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO)  2008 es 
la Mexiquillo - Delta del Balsas, abarca los estados de Michoacán y Guerrero con una 
extensión de 8,641 km 2, presenta una biodiversidad compuesta por: moluscos, poliquetos, 
equinodermos, crustáceos, tortugas, peces, aves, mamíferos marinos, manglare s, selva 
baja y mediana. Se desconocen endemismos. Zona de anidación de tortuga laúd 
Dermochelys coriácea (Vandelli 1761), tortuga prieta; de migración de aves. El erizo 
Toxopneustes roseus (A. Agassiz 1863) y los poliquetos indican la calidad del ambiente .2 
 
4.7. Suelo  
 

La región de la Costa Grande se caracteriza por tener ciertos tipos de suelos como: 
leptosoles, en el municipio de Técpan; los cambisoles y luvisoles en las partes altas y 
medias de la región; los regosoles en las áreas bajas de Coyuca; el phaeozem, en las  
zonas llanas de la región. En menor medida se encuentran fluvisoles, cercanos a los 
cauces de ríos; los Arenosoles en la costa, así como el gleysol, solonchak y vertisol en las 
partes bajas cerca de los cuerpos de agua.  
 

Gráfica 1. Porcentaje de los tipo s de suelo en la región Costa Grande  
 

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER datos del artículo ¿Dónde se encuentra Costa Grande?, de la Alianza Estratégica 
para el Desarrollo Sustentable de la Región Pacífico Sur (ADESUR).  
http://adesur.centrogeo.org.mx/ms/guerrero/section/204  
 
 
 
 
 

 
MEMORIA DE LA COSTA GRANDE (zihuaenfoque.com)  
2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/497249/D._Catalogo_especies_Guerrero_I.pdf   

http://adesur.centrogeo.org.mx/ms/guerrero/section/204
https://zihuaenfoque.com/memoria-de-la-costa-grande/
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/497249/D._Catalogo_especies_Guerrero_I.pdf
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Las características  de los principales suelos en Costa Grande son las siguientes:  
 

¶ Leptosoles:  son suelos muy someros sobre roca continua y extremadamente 
gravillosos y/o pedregosos, son particularmente comunes en regiones 
montañosas en tierras en altitud media o alta con topografía fuertemente 
disectada. Aunque están en todas las zonas climáticas, son comunes en áreas 
fuertemente erosionadas. La erosión es la mayor amenaza de los leptosoles, 
particularmente en regiones montañosas donde el cambio de  uso de suelo y 
sobrexplotación llevan al deterioro de bosques, de ahí que sea importante 
mantenerlos bajo uso forestal o establecer terrazas cuando se les cultiva.  
 

¶ Cambisol : son suelos en proceso de formación con al menos un horizonte 
subsuperficial inci piente. Se les encuentra en terrenos llanos a montañosos y en 
todos los climas y bajo un amplio rango de tipo de vegetación. En regiones 
montañosas, los ciclos de erosión y depósito explican la ocurrencia de 
cambisoles. Aunque estos suelos se usan intensiv amente en la agricultura, 
cuando se desarrollan en pendientes escarpadas, es mejor mantenerlos como 
bosques.  
 

¶ Luvisoles:  son suelos que se caracterizan por tener un mayor contenido de arcilla 
en el subsuelo que en el suelo superficial. La mayoría de los lu visoles son suelos 
fértiles y apropiados para un rango amplio de usos agrícolas. Los luvisoles con 
alto contenido de limo son susceptibles al deterioro de la estructura cuando se 
labran mojados y con maquinaria pesada. No obstante, los luvisoles en 
pendien tes fuertes requieren de medidas de control de la erosión.  

 

¶ Regosoles:  son suelos minerales muy débilmente desarrollados en materiales no 
consolidados. Se encuentran principalmente en tierras erosionadas, 
particularmente en áreas áridas, semiáridas y en te rrenos montañosos. Los 
regosoles en áreas de semidesierto tienen mínimo significado agrícola y su baja 
retención de humedad obliga a aplicaciones frecuentes de agua de riego. 
Aquellos que se localizan en áreas montañosas son altamente vulnerables por lo 
qu e el uso que mejor conviene es el forestal.  
 

¶ Phaeozem:  se los localiza en áreas de pastizales relativamente húmedas y 
regiones forestales. Estos son suelos porosos, fértiles y son excelentes tierras 
agrícolas debido a que tienen horizonte superficial oscur o y rico en humus y 
materia orgánica seguido de un horizonte árgico.  

 

¶ Arenosol:  son suelos arenosos, incluyendo tanto suelos desarrollados en arenas 
residuales después intemperización in situ de sedimentos o rocas ricos en cuarzo, 
y suelos desarrollados en  arenas recién depositadas tales como dunas en 
desiertos y tierras de playas. Estos suelos presentan poco o ningún desarrollo de 
perfil. Los arenosoles se distinguen por su textura gruesa, lo que explica su 
generalmente alta permeabilidad y baja capacidad de almacenar agua y 
nutrientes. Por otro lado, ofrecen facilidad de labranza enraizamiento y cosecha 
de cultivos de raíz y tubérculos.  
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5. Diagnóstico Regional  
  
 

El presente diagnóstico se conforma por 13 Áreas de política pública previstas por la Ley 
Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero : 
 

Ilustración 1. Áreas de políticas públicas  

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Elaborada por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional .  
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5.1.1. Gobierno  
 

Atender los factores de gobernanza y población, permite fortalecer la vida institucional y 
contribuye al buen funcionamiento interior del gobierno y con ello, privilegiar el bienestar 
de la sociedad.  
 

El Poder Ejecutivo recae en la titularidad de la Gober nadora Constitucional del Estado 
Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, que para el ejercicio gubernativo y despacho de los 
asuntos de orden público se asiste de 79 instituciones, de las cuales 25 pertenecen a la 
administración pública estatal centralizada y 5 4 a la administración pública 
descentralizada o paraestatal, de acuerdo con los datos registrados en el Censo 
Nacional de Gobiernos Estatales 2021, realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) 3.  
 

La organización, administración y funcionamiento  de los municipios en la región de la 
Costa Grande , se rigen a través de los preceptos que estable la Ley Orgánica del 
Municipio Libre de Guerrero (última modificación publicada en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado  edición No.38, de fecha martes 11 de mayo de 2021), acorde a lo 
establecido en la Constitución General de la República y la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero.  Se tiene que los Ayuntamientos , ocho en la región,  
son los órganos d e Gobierno Municipal a través de los cuales se realiza el gobierno y la 
administración del Municipio, para ello cuentan con órganos auxiliares, como el caso de 
las comisarías municipales, órganos de desconcentración administrativa de los 
ayuntamientos y de  la administración municipal, así como de participación de la 
comunidad, de integración vecinal y de carácter honorífico, que han sido siempre la 
reunión de varios individuos o familias ligadas entre sí o por el vínculo que demuestra su 
unidad e identidad como núcleo poblacional, así mismo cuentan también con territorios 
ejidales o comunales, así como con costumbres y tradiciones que lo diferencian de los 
demás grupos poblacionales; tienen un sistema de gobierno propio, depositado en un 
Comisario Municipal,  electo en votación popular directa por medio de mecanismos 
vecinales.  
 

 
 
 

 
3 Plan Estatal de Desarrollo 2022 Ь 2027 del Gobierno del Estado de Guerrero.  
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5.1.2. Población  
 

5.1.2.1. Número de habitantes  
 

La población de la región aumentó 2.4% en un periodo de 10 años , en términos absolutos, 
tuvo un crecimiento de poco menos de 10 mil habitantes. En comparación a 2010, la 
población en Guerrero de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, la región 
creció un 4.5%  y tuvimos un crecimiento menor en 2 puntos porcentuales.  
 

Los municipios con el crecimiento de población más alto en el 2020 con respecto a 2010 
fueron:  

¶ Zihuatanejo de Azueta : 126 mil 001 habitantes (48.8% hombres y 51.2% 
mujeres).  En comparación a 2010, la población creció un 6.6% . 

¶ Técpan de Galeana : 65 mil 237 habitantes (49.7% hombres y 50.3% mujeres).  
En comparación a 2010, la población creció un 5.1%.  

¶ Benito Juárez : 15 mil 442 habitantes (49% hombre y 51% mujeres).  
En comparación a 2010, la población creció un 2.8%.  

¶ La Unión de Isidoro Montes de Oca : 26 mil 349 habitantes (50.7% hombres y 
49.3% mujeres). En comparación a 2010, la población creció un 2.5%.  

En cambio, los municipios que decreció su población en el 2020 con respecto a 2010 
fueron:  

¶ Coyuca de Benítez : 73 mil 056 habitantes (48.6% hombres y 51.4% mujeres). 
En comparación a 2010, decreció un - 0.6%. 

¶ Coahuayutla de José María Izazaga : 12 mil 408 habitantes (50 .4% hombres y 
49.6% mujeres). En comparación a 2010, decreció un - 4.7%. 

¶ Petatlán : 44 mil 583 habitantes (49.1% hombres y 50.9% mujeres).  
En comparación a 2010, decreció un - 0.9%. 

¶ Atoyac de Álvarez : 60 mil  680 habitantes (48.6% hombres y 51.4% mujeres).  
En comparación a 2010, decreció un - 1.0%.  

 

Tabla  2. Población de los municipios de la región Costa Grande , 2010 y 2020  
 

No.  Municipio  
Población 

en 2010  
Población 

en 2020  

Variación  

Absoluta  Porcentual  

1 Zihuatanejo de Azueta  118,211 126,001 7790 6.6 

2 Técpan  de Galeana  62,071 65,237 3166 5.1 
3 Benito Juárez  15,019 15,442 423  2.8 
4 La Unión de Isidoro Montes de Oca  25,712 26,349  637 2.5 

5 Coyuca de Benítez  73,460  73,056  - 404  - 0.5 
6 Petatlán  44,979  44,583  - 396  - 0.9 
7 Atoyac de Álvarez  61,316 60,680  - 636  - 1.0 
8 Coahuayutla de Izazaga  13,025 12,408 - 617 - 4.7 

Total  413,793 423,756  9,963  2.4  
 

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 del I NEGI. 
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Dentro de los 10 municipios con mayor población dentro del estado se encuentran de la 
región Costa Grande, Zihuatanejo de Azueta con 61 mil 437 hombres y 64 mil 5 64 mujeres 
y Coyuca de Benítez con 35 mil 515 y 37 mil 541 respectivamente. Predominando así una 
mayor población de mujeres en los municipios con más población de la región, como se 
puede observar en la siguiente gráfica.  
 
Gráfica 3. Población por  sexo según municipio en la región Costa Grande , 2020  

 
 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de  Población y Vivienda 2020  del  INEGI. 

 
 
5.1.3. Población Indígena  
 
De las 515 mil 487 personas de 3 años o más que hablan una lengua indígena  que 
habitan el estado de Guerrero, el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, señala 
que  4 mil 508  pertenecen a la  región de la  Costa Grande , de los cuales 2 mil 271 son 
hombres y  2 mil 237 son mujeres , reflejando que es la región con menos hablantes de 
lengua indígena en Guerrero.  
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Tabla 3 . Porcentaje de población Indígena por  
municipios en la región Costa Grande , 2020  

 

Municipio   

Población habla 
indígena  

Zihuatanejo de Azueta  2,331 
Atoyac de Álvarez  898  
Técpan de Galeana  500  

Coyuca de Benítez  397 
Petatlán  240  
Benito Juárez  97 

La Unión de Isidoro Montes de Oca  44  

Coahuayutla de José María Izazaga  1 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, Tabulados del 
Cuestionario Básico del INEGI.  
 
 

5.1.4. Población Afromexicana  o Afrodescendiente  
 

En la región  Costa Grande , del total de la población, 21 mil 216 personas se consideran o 
autodescriben como población afromexica na o afrodescendiente , siendo 10 mil 634  
hombres y 10 mil 582  mujeres , mostrando un contraste con la región Costa Chica.  
 

Tabla 4. Población total y población que se considera afromexicana o 
afrodescendiente por municipio en la región Costa Grande  , 2020   

 

Región/ Municipio  

Población  

Porcentaje  
Total  

Se considera 
afromexicana o 

afrodescendiente  

Costa Grande  423,756  21,216 5.01% 

Zihuatanejo de Azueta  126,001 7,973 6.33% 
Coyuca de Benítez  73,056  3,487 4.77% 

Técpan de Galeana  65,237 2,169 3.32% 

Atoyac de Álvarez  60,680  4,644  7.65% 

Petatlán  44,583  1,660 3.72% 
La Unión de Isidoro 
Montes de Oca  

26,349  719 2.73% 

Benito Juárez  15,442 535  3.46% 
Coahuayutla de José 
María Izazaga  

12,408 29 0.23% 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADDER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, Tabulados del 
Cuestionario Básico del INEGI.  
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5.1.5. Migración  
 
 

De acuerdo con la INEGI 2020, los municipios con mayor porcentaje para cada una de las 
causas de la inmigración y emigración son correspondientes a la región Montaña, Norte 
y Centro, migran al país vecino de Estados Unidos por trabajo y por cuestiones fami liares. 
Los guerrerenses migran, principalmente, a lugares donde se ofrecen empleos en 
actividades agrícolas.  
 

En cuanto a la migración interestatal en Guerrero llegaron 58 mil 096 personas 
provenientes de otros estados, de las cuales 51% lo hizo para reun irse con su familia, 23% 
por motivos laborales y 7% porque se casaron o se unieron, entre otras causas.  

 

Los datos del Censo 2020 señalan que las personas que salieron de 
Guerrero se dirigieron hacia Baja California con 13.7%, Morelos 11.3%, 
Estado de Méx ico 10.5%, Baja California Sur 8.8% y Michoacán 8%; de 
ellas, 39% lo hizo por motivos laborales, 32% para reunirse con la familia 
y 11% por inseguridad delictiva o violencia. La migración interna en la 
entidad también está relacionada con la búsqueda de em pleos 

temporales en el sector agrícola.  4 
 

Por otra parte, en el periodo de 2015 y 2020 sobresalieron los movimientos de tipo 
intermunicipal e interestatal. En el primer caso, 50 mil 156 personas se desplazaron de un 
municipio a otro dentro del estado de Guerrero, de los cuales el 13.43% correspond e a los 
ocho municipios de la región Costa Grande, siendo el más representativo Zihuatanejo de 
Azueta con  mil 873 desplazados y el menor con 136 que corresponde a Coahuayutla de 
José María Izazaga. Los motivos fundamentales de tal movilidad de estos munici pios 
fueron reunirse con la familia con 35.26%, estudiar con 18.19% y buscar trabajo con 15.72%.  
 

En cuanto a la migración interestatal, a Guerrero llegaron 58 mil 096 personas 
provenientes de otros estados, de las cuales 51% lo hizo para reunirse con su f amilia, 23% 
por motivos laborales y 7% porque se casaron o se unieron, entre otras causas. En la 
región de Costa Grande, el principal municipio de recepción de personas migrantes fue 
Zihuatanejo con 6% correspondiente a mil 790 hombre y  mil 852 mujeres.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 Secretaría de Gobernación,  Centro de Estudios Migratorios de la Unidad de Política Migratoria. (2022). 
DIAGNÓSTICO DE LA MOVILIDAD HUMANA EN GUERRERO. www.politicamigratoria.gob.mx.  
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Gráfica  4. Municipio con mayor población de  inmigrantes  
internos en la  región Costa Grande  

 

 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI. 

 

La tendencia de los años de acuerdo con  los datos ha demostrado que los guerrerenses 
optan por dejar su lugar de residencia con el objetivo de reunirse con la familia y buscar 
mejores oportunidades laborales.  
 
 

Tabla 5. Porcentaje de p oblación de 5 años y más migrante , 
 por causas entre marzo 2015 y 2020  

 

Municipio  Trabajo  Familiar  Estudio  Inseguridad  
Otras 

causas  

Petatlán  19.3 48.9  19.6 5.4 6.8 

Benito Juárez  18.9 60.6  4.8 7.6 8.2 

Zihuatanejo de Azueta  34.7 47.0 5.7 3.8 8.8 

Técpan de Galeana  20.5 54.8  6.0 10.6 8.1 

La Unión de Isidoro Montes de Oca  19.4 58.6  3.9 4.9 13.3 

Atoyac de Álvarez  21.9 58.2 5.8 6.7 7.4 

Coyuca de Benítez  18.2 61.4 3.5 5.7 11.3 

Coahuayutla de José María Izazaga  16.0 66.3 5.7 4.0 8.0 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de  Población y Vivienda 2020  del INEGI. 
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5.2.1. Pobreza  
 

De acuerdo con el informe de pobreza y evaluación 2022 realizado por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social  (CONEVAL) , entre 2010 y 2020, 
18 de 81 municipios registraron aumentos en el porcentaje de población en situación de 
pobreza en Guerrero.  
 

En la región Costa Grande, las tres  mayores disminuciones en el porcentaje de población 
en situación de pobreza se observaron  en los municipios de Técpan de Galeana con 27.5 
puntos porcentuales, Benito Juárez con 26.0 puntos porcentuales y La unión de Isidoro 
Montes de Oca con 22.42 puntos porcentuales, mientras que en el m unicipio de 
Zihuatanejo de Azueta se observa un aumento de 0.46 puntos porcentuales.  
 

El municipio de la región con mayor incidencia de pobreza es Coahuayutla de José María 
Izazaga con 66.5% de la población en pobreza, el de menor incidencia es Benito Juárez 
con 27.2%, como se muestra en la tabla siguiente:  
 
 

Gráfica  5. Población  y porcentaje de población  en situación de  
pobreza, en los municipios de la región Costa Grande 2020  

 

 
 

Fuente:  Elaborad a por la SEPLADER con datos del concentrado de indicadores de pobreza municipal 2020, 
CONEVAL. 
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A continuación, se presentan los porcentajes de población en situación de pobreza 
extrema para los ocho municipios de la región Costa Grande. Como podemos observar 
el municipio c on mayor incidencia de pobreza extrema es Coyuca de Benítez con 27.26% 
y el de menor incidencia es Benito Juárez con 4.68%. Sin embargo, los municipios con 
mayor cantidad de personas en pobreza extrema es Coyuca de Benítez y Zihuatanejo de 
Azueta con 20  mi l 347 y 12 mil 944 respectivamente.  
 
Tomando en cuenta que los municipios con mayor número de habitantes dentro de las 
entidades suelen ser distintos a aquellos con mayor porcentaje de pobreza, es muy 
importante tomar en cuenta a los municipios con mayor número de habitantes para una 
mejor planeación de la política social.  
 

Tabla  6. Municipios de la región Costa Grande con mayor porcentaje y 
población  en situación de pobreza extrema, 2020  

 

Mayor porcentaje de personas en 
situación de  pobreza extrema  

Mayor número de personas en situación de 
pobreza extrema  

No.  Municipio  % No.  Municipio  Población Total  

1 Coyuca de Benítez  27.26 1 Coyuca de Benítez  20,347 

2 
Coahuayutla de José María 
Izazaga  

22.54 2 Zihuatanejo de Azueta  12,944 

3 Petatlán  19.01 3 Atoyac de Álvarez  8,596  

4 Atoyac de Álvarez  15.22 4 Petatlán  8,538  

5 Zihuatanejo de Azueta  11.21 5 Técpan de Galeana  4,121 

6 
La Unión de Isidoro Montes de 
Oca  

10.22 6 
La Unión de Isidoro 
Montes de Oca  

2,635 

7 Técpan de Galeana  7.00 7 
Coahuayutla de José 
María Izazaga  

2,314 

8 Benito Juárez  4.68  8 Benito Juárez  749  
 

Fuente:  Elaborad a por la SEPLADER con datos del conce ntrado de indicadores de pobreza municipal 2020, 
CONEVAL. 

 
Entre 2010 y 2020, de los ocho  municipios que tiene la región, uno  de ellos tuvo  un 
incremento en el porcentaje de la población en pobreza extrema y siete  tuvieron una 
disminución.  
 
Los municipios que tuvieron la mayor disminución en el porcentaje de población en 
situación de pobreza extrema fueron Coahuayutla de José María Izazaga, Técpan de 
Galeana, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Benito Juárez, Atoyac de Álvarez, Petatlán y 
Coyuca de Benítez c on 33.1, 16.8, 16.5, 12.0, 9.1, 2. y 1.2 puntos porcentuales respectivamente. 
Importante ya que Coahuayutla de José María Izazaga se encuentra dentro de los tres  
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con mayor disminución de los 81 municipios del estado. Mientras que, en el mismo 
periodo, el único aument ó fue  Zihuatanejo de Azueta con 1.0 puntos porcentuales.  
 
5.2.2. Marginación  
 

Según el Consejo Nacional de Población (CONAPO), la marginación se define como un 
fenómeno multidimensional y estructural originado, en última instancia, por el modelo 
de producción económica expresado en la desigual distribución del progreso, en la 
estructura productiva y en la exclusión de diversos grupos sociales, tanto del proceso 
como de los beneficios del desarrollo.  
 
El CONAPO publicó en e l 2021 el Índice de marginación por entidad federativa y municipio 
2020 , con base en datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI. En este 
ejercicio estadístico, se encontró que de los ocho  municipios que pertenecen a la región 
Costa Grande, uno  tiene un Grado de Marginación Muy Alto,  dos cuentan con un Grado 
Alto y tres  con Medio , uno Bajo  y uno con Muy Bajo. Zihuatanejo  de Azueta  es el único 
municipio en la entidad con  un Muy Bajo Grado de  Marginación.  
 

Tabla 7. Índice y Grado de marginación  por municipio  
en la región de la Costa Grande, 2020  

 
Municipio  Índice de 

Marginación  
Grado de 

Marginación  
Posición que 
ocupa a nivel 

estatal  
Coahuayutla de José 
María Izazaga  

43.09  Muy alto  12 

La Unión de Isidoro 
Montes de Oca  

52.00  Alto  54  

Coyuca de Benítez  52.26  Alto  59  

Técpan de Galeana  53.36  Medio  67 

Atoyac de Álvarez  53.54  Medio  69  

Petatlán  54.41 Medio  73 

Benito Juárez  55.40  Bajo  75 

Zihuatanejo de Azueta  56.75  Muy bajo  81 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos de Indicadores Sociodemográficos e índice de Marginación por 
municipio 2020 del CONAPO.  
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5.2.3. Rezago Social  
 

El CONEVAL define al Rezago Social como una medida que, en un índice y en un grado, 
resume indicadores relacionados con cuatro dimensiones señaladas en la Ley General 
de Desarrollo Social (LGDS): rezago educativo; acceso a los servicios de salud; calidad y 
espacios de la vivienda; y, servicios básicos en la vivienda, y de igual for ma incorporan 
indicadores referentes a los bienes del hogar.  
 

En este ejercicio estadístico, se encontró que de los ocho  municipios que pertenecen a la 
región Costa Grande,  uno tiene un grado de rezago social Muy Alto, uno con un grado  
Medio y los seis restantes  con un Bajo grado, siendo así la única región del estado con 
más municipios con un Bajo índice y Grado de Rezago Social.  
 

Tabla 8. índice y Grado de Rezago Social por municipio  
en la región de la Costa Grande , 2020  

 

Municipio  
Índice de Rezago 

Social  
Grado de Rezago 

Social  

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
estatal  

Coahuayutla de José 
María Izazaga  

1.847462 Muy Alto  19 

Coyuca de Benítez  0.151475 Medio  60  

Atoyac de Álvarez  0.031814 Bajo  62 

La Unión de Isidoro 
Montes de Oca  

- 0.002655  Bajo  63 

Técpan de Galeana  - 0.006518  Bajo  64  

Petatlán  - 0.205994  Bajo  72 

Benito Juárez  - 0.436513 Bajo  75 

Zihuatanejo de Azueta  - 0.671834 Bajo  81 

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con base en el cuadro población total, indicadores, índices y grado de 
rezago social, según municipio, 2020, CONEVAL.  
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5.2.4. Carencias Sociales  
 

La vulnerabilidad en carencia social en la región es de las 151 mil 066 personas , lo que 
representa el 4.27% del total de población del estado de Guerrero.  Hay 89  mil 338 
̡̖̣̤̠̟̤̒ ̖̟ б̡̠̣̖̫̓̒ ̖̩̥̣̖̞̒ ̡̠̣ ̟̘̣̖̤̠̤̚в ̢̦̖ ̡̠̣̣̖̤̠̟̖̔̕ ̒ ̝̒ б̡̠̝̓̒̔̚Β̟ ̠̟̔ 
̟̘̣̖̤̠̚ ̟̗̖̣̠̣̚̚ ̒ ̝Ί̟̖̒ ̖̕ ̖̟̖̤̥̣̓̒̚ ̞Ί̟̞̠̚в ̖̟ ̝̤̒ ̗̣̤̔̒̚ ̢̦̖ ̡̣̖̤̖̟̥̒ ˴̀˿˶̇˲˽ ˣˡˣˡ˝ 
esto es con ingreso insuficiente para cubrir la canasta alimentaria, en el conjunto de los 
ocho municipios, lo que representa el 2.52% de la población del estado.  
 

Los municipios con mayor población que presentan un alto porcentaje en carencia de 
Rezago Educativo, Servicios de salud, Seguridad Social, Calidad y espacios de la vivienda, 
Servicios básicos en la vivienda y alimentación, son Benito Juárez, Técpan de Gale ana, 
Coyuca de Benítez, Coahuayutla de José María Izazaga, Atoyac de Álvarez y Petatlán.  
 

Tabla 9. Porcentaje de población por carencia social  según  
municipio  de la región Costa Grande , 2020  

 

Municipio  
Rezago 

educativo  
Servicios 
de salud  

Seguridad 
social  

Calidad y 
espacios 

de la 
vivienda  

Servicios 
básicos 

en la 
vivienda  

Alimentación  

Zihuatanejo de 
Azueta  

17.0 41.0 60.1 16.9 26.0 22.3 

Coyuca de 
Benítez  

23.7 41.0 74.6 30.2 59.3 29.5 

Técpan de 
Galeana  

26.1 28.0 81.7 27.9 50.8  42.0 

Atoyac de Álvarez  19.8 38.6  73.1 22.1 40.3 28.8 

Petatlán  25.9 41.9 70.6 25.2 47.7 39.1 

La Unión de 
Isidoro Montes de 
Oca  

29.0 24.6 69.4  18.9 64.7 27.8 

Benito Juárez  17.6 38.3 70.1 17.3 28.4 32.1 

Coahuayutla de 
José María 
Izazaga  

39.6  12.6 85.8  32.5 89.4  16.2 

 
Fuente:  Elaborad a por la SEPLADER con datos del concentrado de indicadores de pobreza municipal 2020, 
CONEVAL.  
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5.2.5. Coeficiente de Gini  
 

Para medir la desigualdad económica de una sociedad, mediante la exploración del 
nivel de concentración que existe en la distribución de los ingresos entre la población y 
la medición de la pobreza el CONEVAL utiliza, entre otros indicadores, el coeficiente de 
Gini el cual toma valores entre 0 y 1; un valor que tiende a 1 refleja mayor desiguald ad en 
la distribución del ingreso. Por el contrario, si el valor tiende a cero, existen mayores 
condiciones de equidad en la distribución del ingreso. Según datos estadísticos del 
CONEVAL nuestra región está clasificada en un nivel medio de desigualdad sal arial entre 
los habitantes.  
 
Entre 2010 y 2020, el coeficiente de Gini  en los ocho municipios de la región Costa Grande 
muestra un comportamiento de disminución, lo que nos indica un menor nivel de 
desigualdad . 
 
 

Tabla  10. Coeficiente  de Gini  en los municipios  
de la región Costa Grande , 2010- 2020  

 

Municipio  
Año  

2010 2015 2020  

Coahuayutla de José María Izazaga  0.46  0.37 0.33 

Técpan de Galeana  0.45  0.34 0.32 

Benito Juárez  0.46  0.35 0.34 

La Unión de Isidoro Montes de Oca  0.44  0.36  0.33 

Petatlán  0.43 0.37 0.35 

Atoyac de Álvarez  0.46  0.37 0.38 

Coyuca de Benítez  0.45  0.37 0.39 

Zihuatanejo de Azueta  0.39 0.38 0.36  

 
 

Fuente:  Elaborad a por la SEPLADER con datos de Cohesión Social por Municipios 2010 - 2020, CONEVAL. 
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Gráfica  9. Coeficiente de Gini  en los municipios  
de la región Costa Grande , 2010- 2020  

 

 
 
Fuente:  Elaborad a por la SEPLADER con datos de Cohesión Social por Municipios 2010- 2020, CONEVAL. 

 
Lo anterior muestra que se deben trabajar en mejoras permanentes en el bienestar 
económico y la desigualdad, para no tener consecuencias negativas a diferentes 
escalas. Si los efectos de la desigualdad no son atendidos, pueden persisti r y potenciarse 
de manera intergeneracional. Es importante contemplar medidas redistributivas para 
acabar con el estancamiento de la desigualdad.  
 
5.2.6. Índice de Desarrollo Humano  
 
El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es un indicador empleado para medir los niveles de 
desarrollo humano de los países, con el fin de evaluar y exponer cuáles son las 
posibilidades de crecimiento económico y calidad de vida que en estos existe. Este índice 
fue creado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarro llo (PNUD) y ha sido 
aplicado desde el año 1990 hasta el presente.  
 
Tiene como principal objetivo conocer la realidad en la que viven los individuos de cada 
país, estado o municipio, esto para poder desarrollar proyectos sostenibles en función de 
mejorar t odos aquellos aspectos que se encuentren decadentes y que impidan alcanzar 
el bienestar humano.  
Las variables tomadas en cuenta para la elaboración del Índice de Desarrollo Humano 
son:  
¶ La esperanza de vida al nacer y las garantías de buen estado de salud.  
¶ La educación, se toma en cuenta la tasa de alfabetización adulta y el grado de 

educación obtenido, es decir, primaria, secundaria y estudios superiores.  
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¶ Producto Interno Bruto (PIB) per cápita. Evalúa el poder adquisitivo tomando en 
cuenta el acceso que ti enen las personas a los recursos económicos para vivir en 
condiciones dignas.  

Los valores numéricos que determinan el Índice de Desarrollo Humano van de 0 a 1. El 0 
es la calificación más baja, y el 1 la más alta, lo que posibilita determinar tres grupos d e 
la siguiente manera:  
¶ Países, estado o municipios con Alto Desarrollo Humano: el IDH es superior a 0.80.  
¶ Países, estado o municipios con Medio Desarrollo Humano: el IDH está entre 0.50 

y 0.80.  
¶ Países, estado o municipios con Bajo Desarrollo Humano: el IDH  es inferior a 0.50.  

Tabla 1 0. Índice de Desarrollo Humano por municipio de la región Centro, 2020  

Municipio  
Índice de 

Desarrollo 
Humano (IDH)  

IDH 

Atoyac de Álvarez  0.705  Alto  
Benito Juárez  0.732 Alto  
Coahuayutla de José María Izazaga  0.606  Medio  
Coyuca de Benítez  0.7 Alto  
Zihuatanejo de Azueta  0.754  Alto  
Petatlán  0.688  Medio  
Técpan de Galeana  0.674  Medio  
La Unión de Isidoro Montes de Oca  0.673 Medio  

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER, con datos Índice De Desarrollo Humano (IDH) Municipal, Resultados 2010 -
2020, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en México  . 

 

 
 
 
 

El Sistema Estatal de Planeación Democrática es el instrumento  creado por el Estado de 
Guerrero para formular, ejecutar, controlar y evaluar los planes y  programas de 
desarrollo.  A través de los comités para el desarrollo se garantizarán la participación de  
los municipios  y de la ciudadana, para que  Ley de  Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
del Estado reflejen las metas,  objetivos y estrategias propuestos  en el Plan Estatal de 
Desarrollo,  así como contemplar lo plasmado en el presente Programa Regional.  
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El Programa Regional es el documento programático  que  permitirá la administración y 
planeación de los recursos destinados para los municipios de la región y, como parte de 
sus objetivos prioritarios,  cuenta  con líneas de acción para desarrollar el diagnóstico, 
prevención, atención de los problemas de la re gión con la acción colectiva y  coordinada  
con municipios y dependencias del Gobierno del Estado.  
 

Enfoca r y atender dos retos y poblaciones prioritarias; a saber,  Para el logro de tan 
anhelada Cuarta Transformación del país, es primordial enfrentar la corr upción y 
contraponerle la virtud de la honestidad, por lo que es necesaria la capacitación de 
servidores públicos para atender con amabilidad y respeto a la ciudadanía; trabajando 
bajo los principios de No Mentir, No Robar y No Traicionar al pueblo.  
 
 

 
 
 

 
5.4.1. Vivienda y Servicios Básicos  
 
El Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social  2022 emit ido  por el CONEVAL, 
reconoce el  avance en la reducción de esta carencia a nivel nacional. No obstante, 
señala que  persiste la desigualdad, la cual afecta a grupos poblacionales y regiones  
específicas.  Lo que nos lleva que para poder ejercer el derecho a la vivienda de  manera 
efectiva es necesario  garantizar una infraestructura básica, complementaria y de 
servicios,  especialmente en el entorno rural y las periferias metropolitanas .  
 
La región Costa Grande de acuerdo con el  Censo de Población y Vivienda 2020 cuenta 
con 125 mil 161 viviendas particulares con características,  distribuidas como se muestra 
en la siguiente gráfica . De las cuales, en promedio, el 98.27% de viviendas cuentan con 
servicios se energía eléctrica, 88.00% dispone de drenaje y solo el 48.03% con servicios de 
agua entubada, destacando la importancia del agua potable entubada en los 
municipios de Coahuayutla de Jo sé María Izazaga , La Unión de Isidoro Montes de Oca  y 
Benito Juárez .  
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Gráfica  6. Total de viviendas particulares habitadas  
en la región Costa Grande 2020  

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos de los Principales resultados por localidad (ITER) 2020, del  
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  
 
 

Más del 50% de las viviendas de la Costa Grande tienen piso de material diferente a tierra, 
menos del 50% habita en vivienda co n dos dormitorios o más, de igual forma un poco 
más del 50% de las viviendas tienen tres  cuartos o más, considerando que el promedio 
es de cuatro  habitantes por vivienda, mostrando  la necesidad  de los servicios de 
suministro de agua . 

 
5.4.2. Red Vial  
 

Con el propósito de acortar los tiempos de traslado de las personas que visitan Ixtapa -
Zihuatanejo y fortalecer la actividad turística en la Costa Grande de Guerrero, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, tiene el proyecto de la ampliación y 
moder nización de la carretera Feliciano - Zihuatanejo que conecta a la Costa Grande con 
los estados del centro y occidente del país, se impulsa el turismo, las actividades 
económicas y comerciales, en beneficio de los habitantes de esa región de la entidad.  
 
La ampliación y modernización de la carretera beneficia a más de 156 mil habitantes, 
disminuye los tiempos de recorrido en 20 minutos y tiene un tránsito diario estimado de 
7 mil 491 vehículos.  
 

La carretera Feliciano - Zihuatanejo recorre la costa del Pacífico y se une con la autopista 
Siglo XXI hacia el puerto de Lázaro Cárdenas y Uruapan, en el estado de Michoacán, así 
que quienes visiten Jalisco, Zacatecas, Durango y la zona turística de Ixtapa - Zihuatanejo 
ya no tendrán que pasar forzosamente por la Ciudad de  México y acortarán sus tiempos 
de traslado.  
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La región Costa Grande cuenta con  vías de comunicación relevantes para el desarrollo 
del estado, con  184.1 kilómetros de vías de comunicación que atraviesan los municipios. 
La principal carretera es la federal No. 200 que cruza por la cabecera municipal de 
Petatlán, que une occidente con Zihuatanejo y al oriente con Acapulco . 
 

Gráfica 7 . Municipios con v ías de comunicación en la región Costa Grande  
(km)  

 

 
 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 

 

 
 
 

En principio, es importante señalar que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previst o en esta 
Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala.  
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5.5.1. Seguridad  
 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
pública (EVIPE) 2022, estima que el 29% de la población de 18 años y más en el estado de 
Guerrero considera que vivir en su entorno más cercano, colonia, localidad, es inseguro.  

 

En cuanto a materia municipal,  de acuerdo con datos del Censo 
Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México 2021 , entre los ocho municipios de la región cuent an 
con 16 Módulos  y casetas  de policía  fijos , y solo Técpan de Galeana  
cuenta con 16 cámaras de vigilancia en la vía pública.  
 

En cuanto a los tipos de delitos que prevalecen en la región destacan el robo, lesiones, 
amenazas y violencia familiar, esto de acuerdo con  datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 
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Tabla 11. Reporte de incidencia delictiva por tipo de delito y  
número en la región Costa Grande , 2022  

 

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Reporte de incidencia delictiva, 202 2 del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP).  

Tipo de delito N° de delitos

Robo 608

Lesiones 557

Amenazas 418

Violencia familiar 348

Daño a la propiedad 272

Otros delitos 199

Homicidio 195

Narcomenudeo 113

Incumplimiento de obligaciones de asistencia 

familiar
110

Fraude 103

Despojo 63

Abuso sexual 52

Extorsión 48

Abuso de confianza 45

Violación equiparada 42

Acoso sexual 31

Allanamiento de morada 31

Violación simple 27

Delitos cometidos por servidores públicos 23

Violencia de género en todas sus 

modalidades distinta a la violencia familiar
21

Falsificación 18

Falsedad 6

Hostigamiento sexual 5

Corrupción de menores 3

Aborto 1

Feminicidio 1

Secuestro 1

Total 3,341
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Con el objetivo de fortalecer las capacidades institucionales y estrategias de las Policías 
Municipales,  se tiene previsto que la instalación  Conferencia Estatal de Seguridad Pública  
busque  el desarrollo policial, fomentar la vocación de servicio, el sentido de pertenencia, 
generando políticas en capacitación, profesionalización y certificación de los policías 
municipales. Todo ello se logrará con la coordinación de los 81 municipios a través de los 
presidentes municipales, y por supuesto, de los secretarios y/o directores de Seguridad 
Pública Municipal , una de las principales funciones de la Conferencia Estatal de 
Seguridad Pública, la primera de su tipo a nivel nacional, son: implementar el desarrollo 
policial, promover criterios uniformes para la recopilación, sistematización y manejo de 
información para produ cir inteligencia policial, generar políticas en temas de 
capacitación, profesionalización y certificación de los policías municipales .  
 

A través de las sesiones regionales de la Conferencia Estatal de Seguridad Pública  se 
buscará la implementación de un d iagnóstico en materia de seguridad pública con 
perspectiva intercultural.  
 
5.5. 2. Protección Civil  
 

La Secretaría de  Gestión Integral de Riesgos y  Protección Civil, juega un papel 
preponderante en el tema de la atención y prevención de desastres, ya que a través de 
esta dependencia deben diseñarse políticas para disminuir la posibilidad de que una 
amenaza llegue a convertirse en un desastre o bien, reduciendo los efectos negativos 
que éstos puedan generar en la población. Debido a  lo anterior y considerando que las 
autoridades poseen un alto grado de responsabilidad social y sobre todo de servicio 
público, se desarrolló el presente documento, el cual  establece las diversas estrategias, 
así como sus respectivas líneas de acción que deberán considerarse a nivel estatal para 
prevenir y enfrentar las calamidades a las que estamos expuestos.  

 
Así mismo de acuerdo con datos del Censo Nacional de Gobiernos 
Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 
2021, existen al menos un elemento  de protección civil  en  la región 
Costa Grande ; cinco cuentan con plan de protección civil y homologo 
exceptuando al municipio de Benito Juárez, Coahuayutla de José 
María Izazaga  y La Unión de Isidoro Montes de Oca , estos últimos no 

cuentan con plan de emergencia o contingencia y solo Zihuatanejo de Azueta  y Petatlán  
cuentan con Atlas de riesgos.  
 
En materia de adopción de medidas en materia de cambio climátic o y mitigación de 
emisiones de gases de efecto invernadero  únicamente los siguientes municipios de la 
región cuentan con medidas.  
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Tabla 12. Municipios con medidas en materia de cambio  
c limático en la región Costa Grande , 2021 

 

Municipio/  
Demarcación 

territorial  

Plan  
de Acción  
Climática  
Municipal  

Programas 
de  

reforestación  

Cuidado  
y ahorro  
del agua  

Reestructuración,  
conservación y  

aprovechamiento  
de recursos  
naturales  

Promover  
proyectos 

de  
desarrollo  

sustentable  

Atoyac de 
Álvarez  

0 1 1 0 1 

Benito Juárez  1 0 0 0 0 

Zihuatanejo 
de Azueta  

0 1 1 1 0 

Petatlán  0 1 1 0 0 

Técpan de 
Galeana  

0 1 1 1 1 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos de l Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México  del INEGI 2021. 

 
 
 

 
 
 

La educación e s el derecho de toda persona a recibir educación a fin de lograr el pleno 
desarrollo de la personalidad  humana. Deberá fomentar el respeto a los derechos 
humanos, el aprecio y respet o a la diversidad cultural; la dignidad de las personas; los 
ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos. Incluye el  derecho a la 
enseñanza de la educación básica y media superior obligatoria y gratuita; educación de  
calidad; así como el derecho  de los padres a elegir de manera libre la escuela y el tipo 
de educación que  desean para sus hijos.  
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En la región, de un total de población de 160 mil 528 habitantes de 3 a 24 años, 108 mil 
835 asisten a la escuela (67.8%), 51 mil 591 no asisten ( 32.1%) y 102 no especific aron (0.1%)  
 

Tabla 13. Población de 3 a 24 años por condición de asistencia escolar  
por municipio de la región Costa Grande, 2020  

 

Municipio  Asiste  No asiste  
No 

especificado  

Atoyac de Álvarez  16,667 6,772 1 

Benito Juárez  3,802  1,365 0 

Coahuayutla de José 
María Izazaga  

2,539  2,472 6 

Coyuca de Benítez  19,840 8,868  15 

Petatlán  11,571 6,431 11 

La Unión de Isidoro 
Montes de Oca  

6,298  3,559  10 

Técpan de Galeana  16,277 7,758 3 

Zihuatanejo de 
Azueta  

31,841 14,366 56  

Total  108,835  51,591 102 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI Tabulados Del 
Cuestionario Básico, INEGI.  

 
En la tabla se presentan el grado promedio de escolaridad de cada uno de los municipios 
destacando el 9.3 en Zihuatanejo de Az ueta lo que significa un poco más de la 
secundaria concluida.  
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Gráfica 8 . Grado promedio de escolaridad de la población  
de 15 años y más edad, de la región Costa Grande  

 
 

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI Tabulados Del 
Cuestionario Básico, INEGI.  

 
La región cuenta con más de mil escuelas a nivel básico, más de 100 escuelas en nivel 
medio superior y ocho  a nivel superior d el cual destaca el Instituto Tecnológico de la 
Costa Grande.  En todos los municipios existe una o más escuelas del nivel medio superior 
(preparatorias, CBTA, CBTis, Colegio de Bachilleres, CONALEP, Telebachilleratos o 
Preparatorias Particulares.  
 

Lograr que todas las niñas, niños y jóvenes  completen los ciclos primario y secundario es 
uno de los  objetivos de la agenda 2030  importante a considerar para el desarrollo 
educativo de los guerrerenses.  Las autoridades educativas deben garantizar la 
aplica ción de las evaluaciones como insumo indispensable  para monitorear indicadores 
relevantes sobre el cumplimiento del derecho a la educación.  
 
 

5.6.1. Índice de analfabetismo  
 

Para personas en la edad productiva  que son las  personas de 15 años y más que carecen 
de educación básica  inhabilita o genera obstáculos serios para el ejercicio de otros 
derechos sociales,  civiles y políticos. La condición de analfabetismo o de carencia de 
educación básica está considerando internacio nalmente como un factor y un efecto 
asociado directamente a la pobreza . 
 

La población de mujeres (4.0 %) y hombres (3.03%) analfabeta de 15 años y más en la 
región Costa Grande asciende a 29 mil 814, que representa el 7.04% del total de la 
población siento el municipio de Coyuca de Benítez con mayor población analfabeta con 
6 mil 483 y el de menor Benito Juárez con 898. Sin embargo, en lo que respecta al mayor 
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porcentaje de población analfabeta respecto al total de la p oblación por municipio es La 
Unión con 20.81% con 3 mil 289 mujeres y 2 mil 195 hombres que no saben ni leer ni escribir, 
destacando que el índice de población en estas condiciones se presenta más en las 
mujeres.  
 
 

Gráfica  9. Población analfabeta de 15 años y más  
en la región Costa Grande , 2020  

 

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI Tabulados Del 
Cuestionario Básico, INEGI.  

 

La no asistencia escolar durante la primera infancia, la niñez, la adolescencia y la primera 
etapa de la  juventud  está directamente vinculadas al desarrollo de competencias  
emocionales, de sociabilidad, así como de desarrollo productivo y creativo. La salida de 
la escuela sin  concluir el cic lo secundario completo, con 12 años de educación, lo que 
incluye el nivel medio superior, constituye un factor de pobreza y está directamente 
asociado a la condición socioeconómica de los hogares y el nivel educativo de los 
padres.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

62 
 

 
 

 
Derivado de  la crisis sanitaria del COVID - 19 se ha visto la necesidad de tener capacitado s 
a  los  alcaldes y comisarios de las regiones del estado, para que sepan cómo enfrentar 
situaciones de emergencias médicas, en coordinación con las autoridades de Salud  con 
la fi nalidad que se logren las metas en la materia . 
 

Es de suma importancia  mejorar los servicios de salud en beneficio de la población, por 
lo que para el desarrollo de esta área se comenzará a mejorar la infraestructura física y 
el abasto de medicamentos en los Centros de Salud de la región . El total de 
infraestructura de salud en la región son 73 casas de salud y 130 centros de salud.  
 

Gráfica  10. Infraestructura de salud institucional por  
municipio de la región Costa Grande  

 
 

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLDER con i nformación proporcionada por la Jurisdicción Sanitaria 05 Costa 
Grande . 

 
Para la población derechohabiente se cuenta con un total de 130 unidades de salud con 
172 consultorios. De estos, se requiere la rehabilitación de 72, la  ampliación de nueve  y la 
sustitución de 45.  
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Tabla 14. Infraestructura en Salud  en la región Costa Grande  
 

Municipio  
Unidades 
de Salud  

Rehabilitación   Requieren   

Mayor  Menor  Ampliación  Sustitución  

Atoyac  25 10 4 2 9 

Benito 
Juárez  

7 1 3 1 2 

Coahuayutla  7 3 1 0 4 

Coyuca  26   19 1 4 
José Azueta  19 7 5 2 5 
Petatlán  13 2 2   8 
Técpan  21 5 4 3 7 

La Unión  12 3 3 0 6 
Total  130 31 41 9 45  

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con i nformación proporcionada por la Jurisdicción Sanitaria 05 Costa 
Grande . 

 
La población con afiliación a servicios de salud IMSS, el ISSSTE e ISSSTE estatal, PEMEX, 
SEDENA, SEMAR, INSABI o en alguna otra en la región Cost a Grande  es de 316 mil 124 
personas  lo que representa el 74.60% de la población asegurada.  
 

Tabla 15. Población por Municipio afiliada a servicios de Salud  
 

Municipio  
Población afiliada a 
servicios de salud  

Atoyac de Álvarez  46,109 

Benito Juárez  11,124 

Coahuayutla de José María 
Izazaga  

11,733 

Coyuca de Benítez  54,069  

Zihuatanejo de Azueta  93,562  

Petatlán  31,720 

Técpan de Galeana  47,300  

La Unión de Isidoro Montes de 
Oca  

20,507  

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos de los Principales resultados por localidad (ITER) 2020, del  
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  
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De acuerdo con la información proporcionada por la Jurisdicción Sanitaria 0 5, la tasa 
promedio de natalidad  en la Costa Grande  en  los últimos 9 años ha sido de 11.2% 
registrando un aumento en el número de recién nacidos vivos en el año 2021.  
 
Gráfica 11 . Tasa de natalidad en la región Costa Grande  del periodo 2013 - 2021 

 

 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con i nformación proporcionada por la Jurisdicción Sanitaria 05 Costa 
Grande . 

 
En referencia a la mortalidad materna la Costa Grande tiene una tasa de mortalidad 
materna de 18 muertes por cada mil nacimientos, destaca que en Zihuatanejo se tienen 
seis  fallecimientos por ca da mil, lo que se justifica por ser el municipio en el que se 
encuentran los dos hospitales generales y es el centro de referencia para toda la región . 
 
 

 
 

 
La economía de los habitantes de la Costa Grande  depende de la agricultura ; una gran 
cantidad de frutas se cosechan en la región como coco, papaya, mango, plátano, 
tamarindo, chicos, sandia y melón. La ganadería es la segunda actividad económica, el 
comercio en tercer lugar el turismo y por último la pe sca.  Un 86% desarrolla la actividad  
agrícola, un 12% se dedica a la explotación de especies pecuarias y un 2% al corte de 
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árboles  y/o recolección de productos silvestres.  Esta región participa con el 32% del valor 
de la producción agrícola y el 17% del val or de la  producción pecuaria. 5 
 

Así mismo, adicional a la producción agrícola, l a producción y venta de artesanías para 
uso local y para el turismo ha sido  una estrategia económica importante para muchas 
comunidades indígenas  y campesinas de Guerrero . 
 

El municipio de La Unión de Isidoro Montes de Oca por su colindancia con el estado de 
Michoacán de Ocampo  se ha convertido en un punto relevante que conecta los dos 
estados y con un potencial para convertirse en una zona estratégica para el comercio y 
la g eneración de empleos, así como un punto potencial para implementar un área 
geográfica que posicione a ambas entidades a niveles nacional e internacional.  
 

 

5.8.1. Población Económicamente Activa  
 

En la región Costa Grande , la Población Económicamente Activa asciende a 2 09  mil 616 
personas . De acuerdo con los Indicadores Laborales para los Municipios de México (ILMM)  
del  p rimer trimestre de 2020 , las estimaciones de la Población Económicamente Activa, 
ocupada e informal en los municipios de la región son las siguientes:  
 

Tabla 16. Tasa de indicadores laborales de los  
municipios de la región Costa Grande  

 

Municipio  
Población 

económicamente 
activa 1 

Población 
ocupada 2 

Población 
ocupada 
informal 3 

Atoyac de Álvarez  61.31 93.69  81.68 

Benito Juárez  56.99  98.16 77.00 

Coahuayutla de José 
María Izazaga  

59.56  98.91 95.02  

Coyuca de Benítez  58.40  99.12 83.01 

Zihuatanejo de Azueta  60.32  97.81 65.32  

Petatlán  59.08  98.33  79.23 

Técpan de Galeana  58.38  98.38  77.61 

La Unión de Isidoro 
Montes de Oca  

59.88  98.09  73.35 

 
1 Porcentaje respecto a la población de 15 años y más  
2 Porcentaje respecto a la población económicamente activa (PEA)  
3 Porcentaje respecto a la población ocupada  
Fuente:  Elaborada por la  SEPLADER con información Indicadores Laborales para los Municipios de México (ILMM). 
Primer trimestre de 2020 de la INEGI.  

 
5https://www.agricultura.gob.mx/si tes/default/files/sagarpa/document/2020/03/19/1896/19032020 - guerrero -
pcef - informe - eval - 2015- 2017- 08112018.pdf 
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Gráfica 12. Población económicamente Activa por  
 municipio de la región Costa Grande, 2020  

 
 

 
 
Fuente:  Elaborada por la  SEPLADER con i nformación Indicadores Laborales para los Municipios de México 
(ILMM). Primer trimestre de 2020  de la INEGI. 

 
 

De acuerdo con el Censo Económico 2019 de los ocho municipios que componen la 
región, Zihuatanejo de Azueta con 6.8% en valor agregado, es el ter cero de 10 municipios 
que contribuyen al valor agregado del estado.  
 
Para el desarrollo económico  es importante el aprovechamiento de los recursos locales, 
con el propósito de desarrollar territorios competitivos, capaces de estimular el 
crecimiento económ ico, de crear empleos, de mejorar la calidad de vida de la población 
y la conservación del entorno natural. Ante esto, es de suma importancia generar las 
condiciones necesarias para la atracción de inversiones y el establecimiento de reglas 
claras de participación del sector privado y social;  y en la medida que se favorezca el 
valor del medio natural y cultural de la población residente, mayor apertura tendrán a 
los nuevos cambios con el objetivo de lograr el desarrollo anhelado.   
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Dentro d e la región Costa Grande destaca el municipio de Zihuatanejo ,  el único centro 
turístico integralmente planeado que la Secretaría  de Turismo creó en los años setenta 
del siglo XX; Esta localidad complementa la dinámica regional con la de otros espacios 
pro ductivos de similar relevancia, como los municipios de Petatlán, Atoyac de Álvarez, 
Benito Juárez, Técpan  de Galeana y Coyuca de Benítez . La integración tradicional y 
natural  de la región con la costa de otras regiones del litoral Pacífico ha favorecido su 
inserción económica debido también a la presencia de una infraestructura de 
comunicaciones y transportes a largo de la costa del estado.  
 

Destacan varias playas entre las que se encuentran: La Madera, La 
Ropa, Las Gatas, Playa Principal; col inda con la orilla del centro de la 
ciudad, flanqueada por el Paseo del Pescador, andador peatonal 
que se extiende cerca de medio kilómetro desde el Muelle Municipal 
hasta el Museo Arqueológico. En este Paseo se encuentran tiendas, 
puestos de artesanías, r estaurantes y La plaza principal y Playa 
Larga/ Playa Blanca. A su vez la zona de Ixtapa se conforma por la 

playa El Palmar, Quieta, Linda y la Isla de Ixtapa. El destino turístico Ixtapa Zihuatanejo es 
catalogado, como el segundo mejor destino del mundo p ara la pesca deportiva.  
 
La arqueología de la Costa de Guerrero empezó  a conocerse apenas en la década de los 
años cuarenta con algunos trabajos presentados en la IV  m esa redonda de la Sociedad 
Mexicana de Antropología. La escultura en piedra es relativam ente abundante en la 
Costa Grande a partir del periodo  preclásico superior y hasta el Postclásico tardío ; tiene 
variedad de estilos, lo cual pone de manifiesto  que los grupos prehispánicos que la  
habitaron no constituían una unidad étnico cultural .6  

 

Existen sitios arqueológicos y zonas naturales de gran atractivo para el turismo nacional 
e internacional: La Cascada de El Salto, La Piedra de Tlacoyunque en Papanoa, Puerto 
Vicente Guerrero, Ojo de Agua en Papanoa, Los Arenales en Benito Juárez, Playa Mi chigan 
en Técpan , El Rio de Coyuca, El Embarcadero en Coyuca de Benítez. Destaca, la Cascada 
de El Salto ubicada en la Sierra de Atoyac con cabañas para alimentos, comida típica, 
así como alimentos naturales de la región. El sitio tiene un gran atractivo n atural y todo 
el año tiene agua.  

 
6 Manzanilla, R. (2002). Estilos escultóricos prehispánicos de la Costa Grande de Guerrero.  Arqueología, (27), 31 Ь
40. Recuperado a partir de https ://revistas.inah.gob.mx/index.php/arqueologia/article/view/7533  
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Los atractivos culturales y religiosos, se cuenta la Zona Arqueológica Soledad de Maciel 
(La Chole), la ex  fábrica  de hilados y tejidos de Progreso del Sur en el Ticui y la Iglesia de 
Padre Jesús de Petatlán.  
 
El desarrollo  de rutas turísticas en el estado es de gran importancia para potenciar el 
crecimiento económico y turístico, conlleva varios beneficios, entre los que se 
encuentran: la distribución de los flujos turísticos a varios lugares y actores; la creación 
de nuevo s negocios y oportunidades de empleo alrededor de la ruta; el rescate del 
patrimonio cultural ligado a una temática común; la creación de una conciencia local 
acerca de la conservación de los recursos turísticos ; destacando a la región costa 
grande potenci al de ello, por un lado, tenemos el café de calidad que se produce en el 
municipio de Atoyac y, por el otro, las doradas playas que bañan la costa que 
comprenden los municipios de Técpan, Petatlán y Zihuatanejo, ubicados en la región 
Costa Grande.  
 
 

 
 
  

 
De acuerdo con datos del Anuario Estadístico de Producción Agrícola del Servicio de 
Información Agropecuaria y Pesquera (SIAP), en el 202 1 en la región de Costa Grande se 
sembró una superficie total de 194 mil 542.56  hectáreas, de las cuales se cosecharon 
183.203.56 hectáreas  y su producción en toneladas fue de 811 mil 605.60, destacando los 
cultivos de maíz , sandía, mango y copra.  
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Tabla 1 7.Superficie sembrada, cosechada y producción de  
principales cultivos de la región Costa Grande , 2021 

 

Cultivo  
Superficie (Ha)  Producción  

Sembrada  Cosechada  (Toneladas)  

Total  194,542.6  183,203.6  811,605.6 

Cultivos cíclicos  84,929.7  84,114.7 262,572.8  

  Maíz grano  77,088.0  76,303.0  202,344.1 

  Sandía  725.0 725.0 22,525.3 

  Tomate rojo (jitomate)  442.2  439.2  6,884.0  

  Melón  373.5 373.5 8,456.9  

  Resto de cultivos cíclicos  6,301.0 6,274.0 22,362.5 

Cultivos perennes  109,612.9 99,088.9  549,032.8  

  Mango  17,354.0 15,719.0 272,931.1 

  Copra  55,750.0  52,098.0  124,012.1 

  Plátano  3,070.0 2,887.0 73,552.0 

  Resto de cultivos perennes  33,438.9  28,384.9  78,537.7 

 
Fuente: Elaborada por la SEPLADER con información del Anuario Estadístico de la Producción agrícola 2021 del SIAP.  

 
Existe una actividad altamente rentable en la producción de mango, comparada con el 
estándar nacional de otras regiones productoras, el rendimiento por hectárea superior a 
la media nacional. En la región la producción de mango tiene ventajas comparativas con 
otros cultivos, qu e le permiten tener dos floraciones con sus respectivas cosechas. No 
obstante, existen limitantes en la poca infraestructura para la industrialización y 
comercialización, y en la falta de técnicos especializados en la mayoría de las huertas.  

 
Aparte del m ango, otro de los sistemas productivos cuya relevancia se tiene 
identificada en la región es el de la copra; pulpa seca de coco. Del total de 
producción de copra en el estado de Guerrero, la región de Costa Grande 
fue responsable del 65.8% en 2018; producc ión con valor de más de mil 100 
millones de pesos.  
 

En la región destacan los municipios de Técpan de Galeana, Petatlán y Coyuca de Benítez 
por las toneladas de copra producidas, al ser responsables de 65% de la copra de Costa 
Grande.  
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entorno productivo y económico de la cafeticultora ha  cambiado en los últimos 30 años. 
Hoy, la región produce solo una cuarta parte del volumen que se cosechaba en la 
̕Ά̔̒̒̕ ̖̕ ̝̤̒ ˩ˡЯ̤˟ ˽̒ ̖̞̖̣̘̖̟̔̒̚ ̗̥̠̤̟̥̣̒̒̒̚̚̚ ̖̕ ̝̒ ̠̪̃̒ ̪ ̝̠̤ ̛̠̤̓̒ ̡̣̖̠̤̔̚ ̖̟ ̖̝ 
merc ado del aromático son algunas de las causas inmediatas.  
 
Si bien la mitad de los producto res de maíz en Costa  Grande mantienen su cultivo bajo 
un sistema tradicional con variedades nativas, la política pública con subsidios basados 
en el modelo de agricult ura moderna y uso excesivo de agroquímicos pone en riesgo la 
diversidad genética de la milpa: la orienta al monocultivo y afecta a los recursos 
naturales como el suelo, el agua y la biodiversidad.  
 
Partiendo de una estrategia de planeación especial partici pativa es posible identificar la 
agricultura familiar en sus tipos y expresión especial por cultivos, analizando en cada 
caso sus contextos socio  productivos en términos de sus principales problemas y 
potenciales soluciones, dando voz a sus protagonistas.  
 
Uno de los agrosistemas de mayor importancia para los habitantes de 
la región Costa Grande es el maíz debido a que es su principal fuente de 
alimentación. En la Costa Grande de Guerrero el cultivo de maíz se 
sostiene mayoritariamente por pequeños y medianos productores 
cuyas parcelas están localizadas en lomeríos y laderas con manejo 
tradicional o convencional.  No obstante, fue posible identificar tres tipos 
diferentes de agricultura familiar para el cultivo de maíz: de 
subsistencia, con l a mayor presencia en cuanto a superficie; seguida por la de 
agricultura familiar de transición, y unos pocos de consolidada.  
 
Existen dos zonas productoras de café: la media y la baja hasta 1000 msnm, y la de altura 
mayor a 1000 msnm. Sin embargo, las huer tas se distribuyen mayoritariamente en la 
zona montañosa del municipio de Atoyac con algunas parcelas en Coyuca, de acuerdo 
con los informantes clave, por la superficie cultivada por productor y por sus 
oportunidades de comercialización, al cultivo de café  de Costa Grande se le puede 
clasificar como de transición. En promedio, las fincas cafetaleras de costa grande tienen 
cinco hectáreas alcanzando rendimientos de hasta 3 quintales/ha y donde el destino de 
su producción se organiza de la manera siguiente: 9 5% para venta y solo un 5% para 
autoconsumo.  
 
La producción pecuaria  es una importante actividad económica del sector agropecuario 
en la región , debido a que contribuye de manera muy importante a la oferta de 
productos cárnicos y  leche, los cuales  consider an en el grupo de los productos básicos y 
estratégicos para la población . 
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Tabla 18.Producción de carne en canal de la región Costa Grande, 2021  
 

Especie  Toneladas  

Bovino  6,496.0  
Porcino  2,494.0  
Ovino  245.2  
Caprino  233.6  

Ave  1,292.5 
Guajolote  9.1 

 
Fuente: Elaborada por la SEPLADER con información del Anuario Estadístico de la Producción agrícola 2021 del SIAP.  

 
Tabla 19. Producción de otros productos pecuarios de la región Costa Grande, 2021  

 

Especie  Toneladas  

Leche bovina (miles de l)  21,241.3 

Huevo p plato (ton)  2,084.4  

Miel (Ton)  333.0 

Cera (Ton)  7.5 

 
Fuente: Elaborada por la SEPLADER con información del Anuario Estadístico de la Producción agrícola 2021 del SIAP.  
 
 
 
 

 
 
 
5.11.1. Áreas Protegidas  
 

En la Costa Grande se cuenta con un área natural protegida con decreto federal: 
Santuario Piedra de Tlacoyunque, y dos con decreto estatal Parque Estatal el Limón y la 
Reserva Estatal el Nanchal.  En el 2022 se certificaron dos con carácter estatal con la 
categoría Áre as Destinadas Voluntariamente a la Conservación (ADVC): Ejido el 
Platanillo, con mil  199 hectáreas, además, de una ADVC federal: Cordón Grande con 8 mil 
573 hectáreas. Cabe resaltar, que al menos otras cinco ADVC Яs están en proceso de 
certificación federal  en ejidos de la sierra de Atoyac, como parte de los esfuerzos de 
conservación del colibrí coqueta de Atoyac.  
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Es un proceso unilateral por parte del proponente, la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP) participa como fedatario de la voluntad de conservar 
sus predios y de las políticas, criterios y acciones que el promovente pretende realizar 
par a lograr sus fines. Por lo anterior, se establecen 7 áreas de conservación voluntaria 
Listado de Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación.  
 

A nivel estatal la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMAREN) decretó 
̠̞̠̔ ͵̣̖̒ ̟̥̦̣̝̒̒ ̡̣̠̥̖̘̒̚̕ ̠̟̔ ̖̝ ̣̔̒͵̥̖̣̔ ̖̕ ̡̢̣̦̖̒ ̖̤̥̥̝̒̒ ̝̒ ̡̣̖̠̕̚ б˶̝ ˽̞̚Β̟в˝ ̠̟̔ 
una superficie de 86.84 ha, ubicada en la cabecera municipal de Zihuatanejo de Az ueta, 
con jurisdicción estatal. En total como categoría de ANP´s a nivel estatal se tiene una 
superficie de 3 mil 220.1 ha. que corresponde a 0.22% de la superficie total de la cuenca.  
 

Por otra parte, la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la  Biodiversidad 
(CONABIO), desarrolló un proyecto de Regiones Terrestres Prioritarias (RTP) que tienen 
como objetivo determinar unidades estables desde el punto de vista ambiental, que 
destaquen la presencia de una riqueza ecosistémica y específica comparat ivamente 
mayor que en el resto del país, así como una integridad ecológica funcional significativa 
y donde, además, se tenga una oportunidad real de conservación.  
 

Al respecto se identifica parte de la RTP - 117, que abarca los municipios de Ajuchitlán del 
Progreso, Atoyac de Álvarez, Benito Juárez, Coyuca de Benítez, Coyuca de Catalán, 
General Heliodoro Castillo, José Azueta, Petatlán, San Miguel Totolapan y Técpan de 
Galeana, entre otros. Presenta una superficie total de 11 mil 965 km2, sin embargo, no toda  
la superficie está dentro de la cuenca.  
 

Su importancia para la conservación radica en que se trata de una región aislada de alto 
endemismo y riqueza en todos los grupos y presencia de especies de distribución 
restringida. Es una cuenca de captación de ag ua muy importante para la zona urbana 
costera y de la cuenca del Balsas. Presenta vegetación predominante de bosque de pino 
encino en la parte sur y centro, selvas bajas caducifolias hacia la costa, así como bosque 
mesófilo de montaña. El límite de esta RT P considera la vegetación de bosque de pino -
encino que representa la más integrada y conservada de la sierra.  
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5.12.1. Género 

Guerrero ha sido testigo de la lucha de colectivos feministas y de miles de mujeres, 
con la finalidad garantizar todos los Derechos Humanos, tal como lo constituye el 
Artículo 1° de la Constitución Política Mexicana, todas las personas gozarán de los 
derechos humanos; en ese mismo sentido el Art ículo  4° nos señala que las mujeres y 
los hombres somos iguale s ante la Ley.  

La Agenda 2030 ̡̣̒̒ ̖̝ ˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̠̤̥̖̟̝̖̄̓̚˝ ̖̟ ̖̝ ̧̛̠̖̥̠̓̚ ˦˫ б˺̘̦̝̒̒̕̕ ̖̕ ˸Ά̟̖̣̠в˝ 
no s señala que no solo es un derecho humano fundamental, sino que también es 
fundamental para la construcción de paz y prosperidad, teniendo como metas:  

¶ Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las 
niñas.  
 

¶ Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en 
los ámbitos públicos y privados, incluidas la trata y la explotación sexual y 
otros tipos de  explotación.  

 

¶ Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y 
forzado y la mutilación genital femenina.  

 

¶ Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la 
igualdad de género y el empoderamiento de tod as las mujeres y las niñas a 
todos los niveles.  
 

¶ Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública.  
 

En Guerrero, se decretó la Alerta de Violencia de Género el 22 de junio de 2017 en 8 
municipios: Acapulco de Juárez, Ayutla de los Libres, Chilpancingo de los Bravo, 
Coyuca de Catalán, Iguala de la Independencia, Zihuatanejo de  Azueta, Ometepec y 
Tlapa de Comonfort, dicha Alerta de Género es el mecanismo de protección de los 
derechos humanos de la mujer, que está establecido en la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en el Art ículo  23 de la ley se garantiza la 
seguridad de muj eres y niñas, el cese de la violencia y la eliminación de desigualdades 
que ultrajan los derechos de las mujeres y niñas.  
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Guerrero cuenta con una infraestructura para brindar asistencia y atención a víctimas 
de violencia de género, proveyendo servicios ju rídicos, psicológicos y médicos. Por 
mencionar un ejemplo contamos con los Centros de Atención a Víctimas de Violencia 
Familiar (CAIV), dichos centros de atención  están adscritos a la Secretaría de la Mujer, 
en dichos centros se busca brindar a las niñas, niños, mujeres, las herramientas 
necesarias para su empoderamiento y lograr con ello que se rompa el ciclo de 
violencia y con ello garantizar una vida libre de violencia.  

5.12.2. Índice de Desarrollo de Género  
 

El Programa de las Naciones Unidas  (PNUD) ha monitoreado sistemáticamente las 
tendencias de los principales componentes del desarrollo. Una de las herramientas 
que ha utilizado es el Índice de Desarrollo Humano (IDH), el cual propone  una manera 
de cuantificar el concepto de desarrollo huma no, entendido como el bienestar de las 
mujeres y hombres,  y que contempla tres aspectos básicos: en primer lugar, la 
posibilidad de gozar de una vida larga y saludable, la cual se cuantifica en la 
dimensión de salud; en segundo lugar, la dimensión de educa ción, que mide la 
capacidad de adquirir conocimientos; por último, la tercer dimensión, ingreso, mide la 
oportunidad de contar con recursos que permitan un nivel de vida digno. El IDH es un 
indicador que va de 0 a 1. Cuanto mejor sean las condiciones de bi enestar para las 
personas, más se acercará tal indicador a la unidad; por el contrario, cuando el 
bienestar de las  personas sea más bajo, el índice marcará un valor cercano a 0. 7 

˸̣͵̗̔̒̚ ˢˤ˟ ̟̖̔̕̚͝ ̖̕ ˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̖̕ ˸Ά̟̖̣̠ ̡̠̣  
̡̞̦̟̠̔̚̚̚ ̖  ̟̝̒ ̣̖̘̚Β̟ ˴̠̤̥̒ ˸̣̟̖̒̕˝ ˣˡˢˡ 

 

 

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en 
México, Oficina de Investigación en Desarrollo Humano (OIDH), 2010.  

 
7 Indicadores de Desarrollo Humano y Género en México: nueva metodología, PNUD, 2014.  
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Con respecto al Índice de salud  (IS) , el cual estima la  capacidad básica de contar con  
una vida larga y saludable,  mediante la esperanza de vida  al nacer se, en la región  puede 
apreciar se diferencias porcentuales entre mujeres y hombres, siendo las mujeres 
quienes tienen un mayor incremento en el índice.  
 

˸̣͵̗̔̒̚ ˢ ˥̟̖̔̕̚͝ ̖̕ ̝̦̄̒̕ ̡̠̣ ̡̞̦̟̠̔̚̚̚ ̖  ̟̝̒ ̣̖̘̚Β̟ ˴̠̤̥̒ ˸̣̟̖̒̕˝ ˣˡˢˡ 
 

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en 
México, Oficina de Investigación en Desarrollo Humano (OIDH), 2010.  
 

En cuanto al índice de Educación  (IE) el cual mide el progreso relativo de una entidad en 
materia de años promedio de escolaridad para personas mayores de 24 años y años 
esperados de escolarización para personas de entre 6 y 24 años, el municipio de 
Coahuayutla de José María Iza zaga es quien tiene un menor valor porcentual en el 
indicador, seguido de La Unión de Isidoro Montes de Oca.  
 

˸̣͵̗̔̒̚ ˢ˦˟ ̟̖̔̕̚͝ ̖̕ ˶̦̔̒̔̕̚Β̟ ̡̠̣ ̡̞̦̟̠̔̚̚̚ ̖  ̟̝̒ ̣̖̘̚Β̟ ˴̠̤̥̒ ˸̣̟̖̒̕˝ ˣˡˢˡ 
 

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en 
México, Oficina de Investigación en Desarrollo Humano (OIDH), 2010.  
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Por último, el índice de Ingreso (II) refleja el acceso a recursos que  permiten gozar de una 
vida digna. El Índice de Ingreso utiliza el  Ingreso Nacional Bruto (INB) como indicador de 
recursos disponibles, y  se ajusta a la Paridad de Poder de Compra (PPC) . Respecto a los 
municipios de la región respecto al índice tiene una di ferencia de variación mínima como 
se aprecia en la siguiente gráfica.  
 

˸̣͵̗̔̒̚ ˢ˧˟ ̟̖̔̕̚͝ ̖̕ ˺̟̘̣̖̤̠ ̡̠̣ ̡̞̦̟̠̔̚̚̚ ̖̟ ̝̒ ̣̖̘̚Β̟ ˴̠̤̥̒ ˸̣̟̖̒̕˝ ˣˡˢˡ 
 

 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
en México, Oficina de Investigación en Desarrollo Humano (OIDH), 2010.  
 
 
 

 
 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Guerrero (CDHEG) tiene una figura importante en el 
acompañamiento y en los procesos de protección de los Derechos Humanos en la región, 
y sobre todo en el papel que desarrol lan las organizaciones  de la Costa Grande para 
hacer frente a las asechanzas de grupos violentos y a las posibles violaciones de 
derechos, ante la falta de interlocución y omisiones de autoridades de los tres órdenes 
de gobierno.  

En la región Costa Grande, Guerrero es Primero  es una iniciativa de la sociedad civil, que 
busca aglutinar a los actores sociales y propiciar procesos de la sociedad en su conjunto, 
y tanto la CNDH como el Fideicomiso para el Desarrollo Regional del Sur Sure ste ( Fidesur )  
y el Centro Geo , quienes  recogen los  procesos  de los hechos , los valoran y proponen 
soluciones; los sistematizan y desarrollan conjuntamente una agenda de desarrollo. 
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Respecto al G obierno del Estado ,  aporta a través de su estructura gubernam ental 
conocimientos, planes, estrategias e instrumentos de coordinación.  
 

La CNDH ha acompañado y fortalecido a Guerrero es Primero conexionando, desde el 
primer momento, a los diversos actores facultados e involucrados para trabajar hacia 
el desarrollo de  la región: entidades y dependencias de los tres niveles de gobierno; 
sectores empresariales y religiosos; instituciones académicas y organizaciones no 
gubernamentales.  
 

Este proceso se ha iniciado en la Costa Grande, en principio en cuatro municipios: Ato yac 
de Álvarez, Coyuca de Benítez, Técpan  de Galeana y Benito Juárez. Los actores sociales 
de la región que encabezan el movimiento , apoyados con en el resto de la sociedad 
guerrerense, presentaron un conjunto de acciones:  
 
¶ Un conjunto de casos de violaciones a derechos colectivos que los pobladores 

han  presentado a la CNDH para su valoración y defensa.  
 

¶ Una agenda inicial de desarrollo en la que productores regionales consideran 
aspectos  esenciales para sus procesos de desarrollo  

 

 

¶ Un conjunto de  indicadores iniciales de derechos humanos y pobreza que sirvan 
de línea de base para un proceso que avance y sea valorado con periodicidad.  
Diálogos iniciales con dos secretarías estratégicas en el estado, Salud y 
Educación, que pueden servir de modelo pa ra los procesos en todos los sectores.  

 
Estos procesos tienen como objetivo propiciar un diálogo estratégico y propositivo en las 
comunidades, en cada municipio y con el conjunto de los cuatro municipios; luego con 
los municipios aledaños, en  conjunto del Gobierno del Estado y con dependencias de la 
Federación.  
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6. Participación Ciudadana  
 

6.1. Introducción  
 

La participación ciudadana es fundamental para la transformación del estado y reflejo 
de las políticas públicas que deberán dar forma a la integración de los Programas 
Regionales de la Administración del Gobierno Estatal. Esta dinámica requiere del llamado 
de toda la sociedad guerrerense para participar de forma individual, o a través de 
instituciones gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, pueblos indígenas, 
comunidades afromexicanas, organizaciones públicas, privadas, sociales, académicas,  
empresariales, sindicales, profesionistas, comités o consejos ciudadanos, entre otros, en 
la presentación de propuestas de impacto regional que direccionen el objetivo 
primordial de la integración de estos.  

En este sentido, el COPLADEG convocó a  foro s de consulta de participación ciudadana tal 
como se establecen en los Artículos 91 fracciones I y IX de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, Artículo 2 4 fracciones IV, V, VI, VII y IX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública  del Gobierno del Estado de Guerrero Número 242  
y el Artículo 34 fracción II de la Ley Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero.  

Esta actividad se rige bajo tres ejes temáticos que se describen a continuación:  

1. Bienestar, Desarrollo Humano y Justicia Social:  Para garantizar los derechos de 
todas y todos desde una perspectiva integral, con el bienestar y la justicia social 
como ejes articuladores de una política pública, humana y sensible.  
 

2. Desarrollo Económico Sostenible : Para generar  más y mejores oportunidades 
para todas y todos. Un Guerrero en el que los sueños de nuestros emprendedores 
se materialicen, en el que las familias tengan certidumbre, estabilidad 
económica, empleos bien pagados. Un estado que busque el crecimiento y 
desar rollo.  

 
3. Estado de Derecho, Gobernabilidad y Gobernanza Democrática:  Para promover 

la más amplia participación y construcción ciudadana, con un Estado de Derecho 
consolidado, sin represión, sin persecución , para construir un estado pacífico y 
con bienestar.  
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6.2. Justificación  
 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) encontró que, durante 
2020, el número de personas en pobreza extrema en América Latina pasó de 81 a 86 
millones de personas. De acuerdo con el CONEVAL, históricamente nuestra entidad ha 
ocupado junto con Oaxaca y Chiapas, los tres primeros lugares en materia de pobreza.  

Históricamente, Guerrero ha sido una de las entidades más atrasadas del país; ello, a 
pesar de las inversiones sociales que se han realizado en las zonas que presentan mayor 
marg inación, como la región de la Montaña. De acuerdo con la medición de la pobreza 
2020 de CONEVAL, el 66% de la población de Guerrero se encuentra en pobreza, el 21.7% 
es vulnerable por carencias sociales, y una de cada cuatro personas vive en pobreza 
extrem a. 

Por otro lado, la educación es la vía para impulsar el desarrollo de las personas con  
justicia e igualdad. Como una prioridad de la administración, la meta es llevar a más 
niñas, niños, jóvenes y adolescentes hacia un mejor porvenir, sumando esfuerzos c on los 
actores de la sociedad civil y, en especial, con el Magisterio. El reto que enfrenta la 
educación guerrerense después de la pandemia es de consideración, ya que garantizar 
el acceso universal a la educación se ha convertido en uno de los desafíos má s 
apremiantes.  

En este contexto los foros de consulta ciudadana sirven para escuchar las propuestas 
ciudadanas en diversos temas como la Educación, Cultura, Bienestar Social, Salud 
Integral, Infraestructura, Turismo, Protección Civil, Seguridad, Equidad de  Género, 
Juventud, Niñez, Inclusión Social, Pueblos Indígenas y Afromexicano. En ellos la 
ciudadanía puede plasmar las propuestas para detonar el desarrollo de su región, que 
posteriormente serán plasmadas en los Programas Regionales del Gobierno del Estad o 
de Guerrero.  

6.3. Objetivo  
 

Por lo antes expuesto, deriva nuestro interés en llevar a cabo los foros de consulta 
ciudadana, por lo que se plantea como objetivo general realizar un análisis de las 
propuestas de los diversos sectores de la sociedad del es tado de Guerrero, México e 
identificar aquellas propuestas de mayor demanda por institución, eje temático, región, 
localidad, indicador y subindicador con el fin de desarrollar planes de acción con el 
presupuesto asignado.  
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6.4. Área de estudio  
 

En el Mapa 5. se indican las ocho regiones del estado de Guerrero que participaron en el 
foro.  

Mapa 5. Limitación geográfica de las 8 regiones del estado de Guerrero  

 

Fuente:  Elaborado por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional.  

 

6.5. Metodología  
 

Para la realización del análisis de propuestas de los foros de consulta ciudadana, se 
estableció una metodología enfocada en la teoría de las redes sociales, cuya finalidad 
es identificar aquellas propuestas de mayor demanda por la sociedad con el fin de 
desarrollar planes de acción en el gobierno actual.  

Es importante señalar que la teoría de redes sociales representa de manera gráfica los 
vínculos de interacción e ntre los diferentes actores que forman la red, esta interacción 
se puede tomar como un indicador, ya que muestra la cantidad y fuente de la 
información que perciben, fortaleciendo el nivel de confianza que se establece entre los 
nodos debido a los flujos d e información existentes entre los nodos de la red . 


